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SECCION RELIGIOSA
MARTES (*) (Vigilia.)—Stos. Victor y hms. ms y Fran

cisco Solano cfs.—Stas. Cristina vg. y ni., Ñiceta y 
Aquilina, mr.

I. P. en las iglesias de San Francisco
DIAS DE S. M. LA REINA DOÑA MARIA CRISTINA 

(q- D. g.)

MIERCOLES >í< Santiago el Mayor, Apostol, Pa
tron DE España.—Stos. Cucufate y Teodomiro, naár- 
tires.—Sta. Valentina v. y mr.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 24 de julio de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Enrique 
Horé.

De imaginaria, otro, ion Federico Novella.
Hospital y provisiones, núm. 3, 2.® capitán.—Re

conocimiento de zacate, Artillería.-Paseo de enfer
mos, Artillería

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
Gonzalez.

V. Herminia . . Idem................. Daet y escalas.
V. Delcœpi. . , Inglesa .... lioilo.
V. Diamanto . . Idem..................Hong-kong.
V. Rukeng. . . Idem....................Singapore.
V. Tagus . . . Idem................ Idem.
V. Glenfrisem . Idem................Londres,
V. Afghan , . . Idem................Australia.
V. Nesian . . , Idem .... Port-Said.
V. C, Stro-Teng, Idem....................Singapore.
V. Laminteng. . Idem................ Idem.
B. C. W. James. Idem................. Nueva-York.
B. Maunalva . . Idem................Saigon.
B. J. A. Emily . Idem.................Newcastle.
B, Austria . . , Idem.................Idem.
B. R. S. Bernard Idem.................Idem.
B. Childevall. . Idem.................Bombay.
F. W. J. Puvic . Idem.S. Francisco de

California.
F. Kilmory, . . Idem. Inglaterra.
B. Kepler . . . Alemana . . . Cardiff.
F. Fraudse. . . Americana. . . Yokohama.

PRECIOS CORRIENTES
de lot principales frutos entrados en este puerto desde 

el 24 de junio, hasta 21 de julio de de 1888.
precios al por mayor en él rio.

Id. de llocos. id.
Id. de Antique. id.
Id. de Pangasinan. id.
Id. de Union. id.
Id. corriente en bodega. » 1-1 rl. pico.
Sigay. No nay venta.

Cambios.

SERViCiO METEOROLÓGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M, DEL 22 DE JULIO DE 1888.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO 
Nombres. Banderas. Destinos.

CORREOS
Por el vapor-correo Æolus, que saldrá para la línea 

del Noite de Luzon, en expedición pastal (viaje impar) el 
55 del actual á las siete de la mañana, esta Central 
remitirá la correspondencia que en la misma se de- 
Çosite, para Subic, Zambales, Sual, Pangasinan, Union, 

'rinidad Bontoc, Lepanto, Tiagan, Abra, ambos llo
cos, Sto. Domingo de Basco y Aparri, hasta las diez 
de la noche del dia 24.

—Por el id. id. Remus, que saldrá para la línea 
del Sur de Luzon, en expedición postal (viaje im
par) el 25 del actual á las siete de la mañana, se 
remitirá la cr rrespondeceia que en la misma se de
posite para Batangas, Mindoro Boac, Laguinianoc. 
Palanoc. San Pascual, ambos Camarines, Donsol, Sor- 
sogon. Tabaco, Legaspi, Albay y Catanduanes, hasta 
las diez de la noche del dia 24.

Manil^ 23 de julio de 1888.—El Jefe de servicio, 
Cárlos Garda.

V. Afghan . . . Inglesa .... Hong-kong.
V, William. . . Idem.................Hiogo.
V. Glenartney . Idem.................Londres.
V. Glenfruin . . Idem.................... Liverpool.
V, Tagus. . . . Idem................. Idem.
F. Emily J. Wiet- 

nay..............Americana. . . Estados-Unidos.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V, Salvadora . . Española . . . Singapore.
V. Don Juan.. . Idem.................. Boac.
V. Visayas. , . Idem.................. Idem.
V. Remus . . . Idem...................Cagayan.
V'Rómulus , . Idem . . , . . Albay y escalas.
V. Gravina. . . Idem.................. Romblon.

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Nueva Cáceres y escalas, vapor «Taal,» en 13 
horas del último punto Boac, su capitán don Eva
risto Amechazurra, tripulación 27, con IfO tonela
das de carga general: á los Sres. Muñoz, Hermanos 
y Sobrinos.

De Dagupan, vapor «Gamiguin,> en 4 dias, su 
capitán don Fernando Villamil, tripulación 23, con 
lOü toneladas de arroz: á Smith Bell y Gomp.

De Albay y escalas, vapor «Rómulus,» en 9 horas 
del último punto Batangas, su capitán don Estéban 
Tremoya, tripulación 54, con 200 toneladas de carga 
general: á Aldecoa y Comp.

De Romblon y escalas, vapor «Gravina,> en 20 horas 
del último punto Romblon, su capitán don Juan B. 
Mendiola, tripulación 36, con 100 toneladas de carga 
general: á Larrinaga y Echeita

SALIDA DE ALTA MAR.
Para la Península y escalas, vapor-correo «San 

Ignacio de Loyola,» su capitán don José Riquert, 
tripulación 97, con 2800 toneladas de carga general.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Dagupan, vapor «Gamiguin,> su capitán don 

Fernando Villamil. tripulación 23, con 80 toneladas 
de carga general.

Abacá quilot de Boac. 
Id. id. de Gasan.
Id. corriente en el rio.
Aceite de la Laguna. 
Id. de Visayas.
Almáciga de Galamianes.
Id. Davao.
Añil de llocos núm. 4. 
Arroz blanco para mesa. 
Id. de Pangasinan.
Id. de id. 2.’ blanco. 
Id. de llocos.
Id. de id. 2.* blanco.
Id. de Saigon corriente.
Id. de id. 2.‘ blanco. 
Id. de Zambales.
Id. de id. de 2.*
Azúcar núm. 14 á 15.
Id. Extra núm. 10.
Id. » núm. 9.
Id. » núm. 8.
Id. superior núm. 7. 
Id. centrífuga.
Id. Pangasinan.
Id.llocos.
Id. Gápiz. 
Id. Taal, 
Bayones grandes de Pangas 
Bejucos part, grandes. 
Brea blanca en pastas.
Id. negra en id. 
Cacao de Davao. 
Gafé de Batangas. 
Id. de Zamboanga. 
Cera.
Carey.
Concha nácar.
Cueros de vaca.
Id. de carabao.
Id. salados y prensados.
Id. para cola.
Jarcia de abacá de patente 

de Keating colchada al 
vapor, de Santamesa.

Lumbang.
Madriñaques.
Nido blanco sin pluma.
Id. id. con pluma. 
Palay de Factoría. 
Id. de Daet.
Id. de Cápiz.
Id. de Zambales.
Sibucao de Batangas. 
Id. de Bolinao.

pfs. 10-4 rs. pico.
> 10 á pfs. 10-2 rs. id.
» 8-6 rs. id.
» 3-5 rs. tin. de 16 gantas.
» 3 id.
» 5-4 rs. pico.
» 3-7-14 rs. id.
> 28 quintal.
> 3-3 rs. cavan.
> 2-0-05 cuartos id.
» 2-1 rl. a pfs. 2-1-05 id. 

No hay.
id.

> 2-1 rl. pico.
» 2-3-10 a pfs. Î-4-10 id.

No hay. 
id.

No hay ventas. 
Nominal.

> 3-6 rs. pico. 
No hay ventas.

» 2-7 rs. pico.
» Ño hay ventas.

id'.
id.

a 1-7-10 pico.
No hay ventas.

» 1-6 rs. á pfs. 2-4 rs. mili, 
> 16 á pfs. 20 el ciento, 
a 9 á pfs. 11-6 rs. id.
> 30 pico.
» 20 Id.

No hay.
> 28 quintal.
» 5 á pfs. 9 cate. 

No hay.
» 9 á pfs, 13 Id.
» 6-4 rs, á pfs, 9 id. 

Ne hay, 
id.

» 14-4 rs. id. la de 3 cor
dones.

» 3-6-15 rs. pico de 6 112 
arroba.
No hay ventas.

a 30 cate.
» 5 á pfs. 12 Id.
» 0-7-10 cavan.

No hay.
id.
id.

» 0-6-10 pico.
No hay.

Fletes.

Sobre Lóndres.—El Banco Esuafiol,
»

4 m|v.....................................
París.....................................

3-4 lf2
34- li4

» París y Marsella á la vista. . 4-15
)) Singapore á la vista. 8 pg dése.

/Del banco Español: 
1 sobre Madrid y 
1 Barcelona 17 p8p-jSobre provincias 17 % P§ P-» España. (De otras casas: sobre 
1 Madrid . n P8 P-iSobre capitales de 
I provincias 17 p8 »
\Sobre pueblos . 12 pS »» Hong-kong.............................. 9 pg dése.

> Emuy á la vista. 8 Po »
Cambios del Chartered Bank.

Sobre Lóndres. 4 miv . . . .3-4112
» Hong-kong. & la vista, . 9 pg dése.
» Bmuy id.................................. 8 114 p8 »»
0

Singapore id...........................
Madrid id................................

8 14
19 P8 » 

pS p- 
Po »> Provincias id........................... 20

París id...... 4-12
» Hamburgo.............................. , 3-25

La barca iglesa «Mauna Lou,» se ha fletado para 
Boston, azúcar seco y abacá á tipos reservados.

La id. id. «Clan Robertson,» se ha fletado para 
Nueva-Tork, I5C0 toneladas azúcar seco desde 
lioilo á pfs.6 Ifi y unes 7000 fardos abacá desde 
Manila á pfs. 5]112.

Los vs. ings. «Marcia,» «Glenfruin» y «Glenartney,» 
llevan á Lóndres y Liverpool, azúcar corriente, abacá 
y varios efectos á tipos corrientes.

(De El Comercio.)

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para Gavite.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 714 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las iO m. Sale el vapor «Don Juan» para Yap 

(Carolinas occidentales) y Marianas.
> » » Martillo de Genato y Gomp., Es

colta 26, 4í0 quíntales tabaco de 
lioilo. Máquinas de coser, camisas, 
bombas, etc.

A las 2 t. vapor para Gavite.
A las 6% t. Música en la Luneta.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 24; «Barómetros bajos y oscilando con mucha 
irregularidad; tiempo inseguro.»
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ESTADÍSTICA DE ADUANAS 

ii
Por copiar servilmente de la Esta

dística de la Península, y sin dis
cernir lo que es conveniente ó nó, 
se dá el raro caso de que el primer 
grupo de las actuales Balanzas, sea el 
que se refiere al comercio con Eu
ropa y Africa, partes del mundo que, 
tratándose de Filipinas, no hay razon 
alguna para que aparezcan unidas. 
Podrá haberla allá, y desde luego cree
mos que la haya; pero aquí nó, por 
que Europa supone mucho en el comer
cio del Arcijiipiéldgo, y Africa absoluta
mente nada.

Lo mismo, aunque por fundamento 
distinto, acontece con el grupo de Asia 
y Oceania, las más interesantes para 
la Estadística de Filipinas, porque son 
las más cercanas, con relaciones mer
cantiles ambas y las que conviene es
tudiar más al detalle.

No es sério que se redacte esa Es
tadística como si fuera un libro de 
investigación general, en cuyo caso 
podría rendirse tributo al rigorismo 
científico de citar, hubiera ó nó algo 
que estudiar en ellas, las cinco par
tes geográficas del mundo; pero se 
trata de un libro de interés y utilidad 
particular y especial, que afecta ex
clusivamente al comercio de Filipi
nas, y huelga en él cuanto se refiera 
á países que no sostienen relaciones 
mercantiles con las islas, y cuyos 
cuadros tienen que figurar por esa 
razon en blanco; así como no llena 
el objeto confundir en un solo grupo 
datos estadísticos que conviene vayan 
separados, por su importancia é in
fluencia en la vida mercantil del Ar
chipiélago.

Por que la Prensa pidió que se 
detallaran las procedencias de las mer
cancías ó su destino, la Aduana in
trodujo en cada grupo un estado de 
importación y exportación con cada 
una de las principales naciones, y 
así tenemos cuadros del comercio con 
España, Inglaterra, Alemania, Fran
cia, Suiza, Holanda, Italia, Bélgica, 
Austria, China, Japon, Egipto, Siam y 
posesiones francesas, inglesas, holan
desas y portuguesas; aparte de otros 
relativos á Escocia, Noruega y Hun
gría, que no sabemos qué Estados 
políticos sean. En esta clasificación,— 
se entiende la de las naciones,—la ofi
cina de la Renta copió la Estadística 
peninsular.

Pero no copió lo que en ésta sirve 
de verdadero complemento á las I 
anteriores noticias y lo que encierra 
mayor utilidad, que es la estadística 
por puertos.

y así tenemos el caso raro de que 
se clasifique como comercio con In
glaterra, lo que sólo en concepto de 
tránsito se embarca por Liverpool y 
procede de Rusia ó de Alemania ó 
de innumerables países, y así en casi 
todos los estados; de donde la uti
lidad que prestan esos cuadros es casi 
nula, y lo que aparece de su lectura, 
inexacto. En cambio, el movimiento 
de Barcelona con Manila que tan in
teresante es y á tantos cálculos y es
tudios se presta, el de Liverpool, el 
de Hamburgo y el de otros puertos 
notables, con éste puerto nuestro ó 
con lioilo y Cebú, no se señalan en la 
Balanza.

Hablando del particular, algún colega 
ha dicho recientemente que no era po
sible diferenciar lo que venía de ori
gen y lo que procedía de tránsito, 
ni la operación viceversa en la salida; 
y en esto no nos hallamos de acuerdo, 
y áun tenemos idea de que algo se ha 
proyectado alguna vez en las oficinas 
del ramo para conseguir este resul
tado. Para lo primero, las facturas de 
importación, que la Aduana puede exi
gir cuando le plazca, proporcionarían 
esa noticia con algún mayor trabajo 
por parte de los empleados de la Es
tadística, y para lo segundo, no lle
varía á mal el comercio que se le pi
diese ese dato en las facturas de expnr-
lacion, y en cambio, con todo ello, 
la Balanza ganaría mucho.

También los resúmenes por quin
quenios, incluso de las mercancías no 
sujetas á derechos, son una necesidad 
que bien poco costaría satisfacerla.

y desde esto hasta multitud de es
tados parciales y aclaratorios que pue
den formarse, hay inmenso campo 
que recorrer.

Lo que hace falta es partir de bue
nas bases generales, que lo demás 
está hecho á poco esfuerzo. No, como 
liúy, que por llenar indicaciones de 
la Prensa, algunas de ellas no bien 
explicadas, como acontece en la ac
tualidad con algunas de nuestro co
lega El Comercio, se ha particularizado 
demasiado, sin un plan á que su
jetarse, y se han venido á producir, 
más que otra cosa, confusiones ó 
inexactitud.

Rogamos, en vista de todo lo expues
to, á la Intendencia se sirva se
ñalar á la Aduana un plan completo 
de Estadística que satisfaga la legí
tima aspiración del comercio y las 
necesidades que en este órden se 
sienten.

LA HIPOTECA MARITIMA

EL CONTRATO.

Uno de los puntos en que difiere el 
contraproyecto del proyecto de ley, acerca 
de los que debe dar dictámen la comi
sión del Código de Comercio, es el rela
tivo á la forma del contrato.

El proyecto se limita á decir en su ar
tículo 4.® que la hipoteca marítima ha de 
constituirse en documento público y so
lemne, y ser inscripta en virtud de pre
sentación de fehaciente testimonio en el 
Registro mercantil.

El contraproyecto dice que el contrato j 
podrá hacerse; primero, por escritura públi
ca; segundo, por póliza de corredor que fir
men también las partes ó sus apoderados 
especiales; tercero, por documento privado 
que firmen asimismo las partes ó sus apo
derados especiales y presenten ambas, ó 
cuando menos la que consienta la hipo
teca, á la autoridad ó funcionario encar
gado de su primera inscripción ó anotación.

Se vé, desde luego, la diferencia consi
derable que existe entre el proyecto y el 
contraproyecto.

Este, además del documento privado, in
troduce el contrato por póliza de corredor.

El contrato por documento privado, ó 
sous seing privé existe en la ley hipote
caria belga, ó sea el título V del Código

I de Comercio, y en la ley francesa; la 
italiana se limita á decir que el contrato 
di pegno sulla, nave debe hacerse por es
crito.

Nótase que en el contraproyecto sólo 
se exige la inscripción para el caso 3.®, el 
documento privado; de modo que en los 
otros dos casos, la escritura pública y la

Y hay que notar que al tomar esas dis
posiciones sobre el préstamo á la gruesa, 
el contraproyecto las echa á perder, porque 
el Código de Comercio no menciona la ne
cesidad de la inscripción en el caso 3.®, 
dejando de mencionarla en los otros dos, 
que es lo que hace el contraproyecto, ni 
espera á que pasen siete artículos para es
tablecer otra vez la inscripción, sino que 
inmediatamente añade: De cualquiera de 
estas maneras que se celebre el contrato 
se anotará en el certificado de inscripción 
del buque, y se tomará do él razón en el 
Registro mercantil.

El Código añade—y conviene indicarlo— 
que sin la inscripción en el Registro los 
créditos de préstamos á la gruesa no ten
drán, respecto á los demás, la preferencia 
que según su naturaleza les corresponda, 
aunque la obligación será eficaz entre los 
contratantes. Esto precisamente es lo que 
resulta del contraproyecto en la hipoteca 
marítima; los contratos, según antes hemos 
visto, sólo surtirán efecto en perjuicio de 
tercero á partir de la inscripción en el 
Registro, de modo que de todo el texto 
del contraproyecto se deduce que aun sin 
ser inscriptos serán eficaces, esto es, ten
drán acción hipotecaria entre los contra
tantes cuando no haya intereses de ter
cero. Lo mismo que dice el Código de Co
mercio para el préstamo á la gruesa. Y de 
esa manía de tener siempre delante ese 

qué ocuparse. I al tratarse de la hipoteca marí-
Y si no ha sido el objeto del contra- • tima, han nacido las modificaciones, las re

proyecto dar acción hipotecaria á la es- peticiones y los vicios que en el contra-
critura pública y á la póliza de corredor, proyecto hemos hecho antes notar,
sin ser inscriptas en el Registro, salvo el El proyecto no menciona el contrato por 
caso de derechos de tercero, no se com- documento privado, como la ley belga, por
prende para qué se ha hecho esa enume- ejemplo, y establece que la hipoteca ha de
ración, cuando no había más que dejar el constituirse por documento público y so
proyecto tai como está en su artículo 4.°, lemne.
esto es: la hipoteca ha de constituirse en Np creemos que sea preciso ni aun con
documento público y solemne, y ser ins- veniente variar esa disposición.
cripta en virtud de presentación de feha- Ea cualidad de bienes muebles que tie- 
ciente testimonio en el Registro mercantil. buques ha sido una de las obje-

Los dos puntos importantes están ahí clones que se han hecho respecto á la hi-
reunidos breve y claramente, la forma del poteca marítima, y esto no nos sorprende,
contrato y la necesidad de la inscripción. porque la misma consideración habían hecho 
Por afán de variar, el contraproyecto ha legisladores italianos, y tanto que,
entrado en modificaciones y amplificacio- aunque las breves disposiciones que en el
nes que no hacen sino obscurecer el pre- Código de Comercio de Italia rigen la hi-
cepto legal para cuando haya que aplicarle. poteca marítima concuerdan con sus corres-

Así, el art. 10 del contraproyecto dice, que poiidientes en_ otras legislaciones, el Código
toda hipoteca naval será inscripta en el re- Comercio italiano no se ha atrevido á 
gistro mercantil. Pero entonces, hágase emplear las palabras, hipoteca marítima, y 
como se haga el contrato ha de ser ins- dicho pegno sulla nave, faltando entre 
cripto, no se comprende para qué en el aquellas disposiciones muchas necesarias en 
art. 3.® se dice que el contrato por docu- hipoteca marítima.
mento privado ha de ser inscripto en el Ahora bien, por lo mismo que los buques 
Registro, mencionando la inscripción sólo ^on realmente bienes muebles, aunque, como 
para esta forma de contrato y no para la Código belga, susceptibles de ser
escritura pública, ni para la póliza de corre- hipotecados, entendemos que para esto el 
dor. Con mencionar esas tres formas bas- documento público y solemne único que
taba, pues que luego había de venir, bien establece el proyecto ofrece mayor garantía,
que siete artículos despues, la disposición Y oo hay inconveniente en eliminar 
de inscribir toda hipoteca. ¿Por qué se hace el documento privado. Algunas razones po-
además esta prevención en el caso 3.® del drían además alegarse para esa eliminación,
art. 3.07 pero éstas son de otro órden y no caben

El proyecto presenta reunidas en pocas ®^ ®®^® artículo. En resúmen, queda, en
líneas: 1.®, la forma de contrato; 2.®, la ne- nuestro entender, demostrado que el artí-
cesidad de la inscripción. Es admisible que proyecto relativo á la. forma
se varíe para mejorar, pero no que se haga ^®^ contrato, no necesita modificaciones y
para introducir ó contradicciones ó doble 1 nienos aún las que se han hecho en el con- 
empleo de preceptos legales, y llevar con 
ello á la práctica la confusion y el origen 
de cuestiones y litigios.

Y todo por el empeño de considerar la 
hipoteca marítima como si fuera un prós- 

I tamo á la gruesa, error que se advierte en 
otros puntos del contraproyecto.

En efecto, el Código de Comercio dice 
que el contrato á la gruesa podrá celebrarse;

póliza de corredor llevarían consigo la ac
ción hipotecaria sin ser inscriptas en el Re
gistro mercantil, salvo el caso de intereses 
de tercero.

Es cierto que el contraproyecto dice, 
art. 10, que toda hipoteca naval será ins
cripta en el Regiatro mercantil de la pro
vincia en que están matriculados los bu
ques que la presten ó en que se constru
yan los aún no matriculados.

Pero dice también el artículo 12, que 
las hipotecas no surtirán efecto en daño 
de tercero, sino desde la fecha de su ins
cripción en el registro mercantil.

Y esta misma excepción demuestra que 
la acción hipotecaria podrá ser ejercida 
por el prestador contra el prestatario, no 
habiendo intereses de tercero, aun cuando 
la escritura pública ó la póliza de corre
dor no hayan sido inscriptas en el Re
gistro.

Podrá no ser esto lo que ha querido es
tablecer el contraproyecto, pero es seguro 
que, con el texto de éste, lo menos que 
puede resultar es abrir la puerta, en la 
práctica, á litigios entre prestador y presta
tario. Y no creemos necesario indicar que 
si las leyes no pueden entrar en multitud 
de disposiciones de detalle, deben si pre
sentar los preceptos legales con toda la cla
ridad posible, y de este modo evitar los 
litigios entre partes, salvo el caso de de
mandas temerarias de las que no hay para

1 .® por escritura pública; 2.® por medio de 
póliza firmada por las partes y el corredor 
que interviniere; 3.® por documento privado.

Y el contraproyecto ha tomado sencilla
mente esas disposiciones del Código relativas 
al préstamo á la gruesa, y las ha llevado 
á la ley de hipoteca marítima, como si 
siendo, como son, ambas cosas diferentes en 
su esencia, en su forma y en su plazo, 
debieran sujetarse á las mismas disposi
ciones.

traproyecto.

(De El Liberal.}
J. M. A. DE B.

MANIEA
k S. M. la Reina Regente (q. D. g.) 

en el dia de su Santo, envía el tes
timonio sincero de su adhesion y 
respetuoso homenaje,

La Redacción del Diario de Manila.

RESOLUCIONES OFICIALES.

ROBIERNO GENERAL.
Se ha concedido anticipo de cesantía á don Ma

nuel de Elola, juez de primera instancia de la 
Pampanga y electo abogado fiscal.

Idem id. id. á don Joaquin Rajal, Gober-^ 
nador civil de Nueva Ecija.

DIRECCION CIVIL.
Concediendo licencia de corte de madera en 

los montes públicos de llocos Sur, Zambales, 
Union, Samar y Pampanga á Antonio Abibba; 
en los de ambos Camarines à Agustin Leyra 
Qui-Itco y José Encima; en las de la Laguna 
y Morong à Adriano Bagacoma; en los de Bula- 
can á Benjamin Bernabé; en los de Pangasi
nan, Tarlac, Nueva Ecija, Union y Zambales á 
Estéban Inoro y Francisco Si-Quiaco; en los 
de Negros á Escolástico Guzman Singeo; en 
los de Camarines Sur á Eutiquio Pante; en los 
de Masbate á Francisco M. Bayot; en los de 
Pangasinan y Zambales á Juan Mendoza; en 
los de Leite y Samar á Mariano Lamberto y 
Santiago Bacoto; en los de Camarines Sur y 
Albay á Pablo Dumamay; en los de Bataan 
á Tomás de los Santos; y en los de Isabela 
de Luzon á Vicente Aumganan.

—Concediendo al cura párroco de Nueva 
Valencia (Isla de Negros), licencia para el 
aprovechamiento gratuito de maderas con des
tino á la reparación de la iglesia del citado 
pueblo.

GUERRA

Han sido pasaportados para la Penínsuja 
por cumplidos de país, el teniente don Luis 
Castellanos Arrivaga y el alférez don José Se
bastian Sanchez.

—Se ha aprobado la traslación del puesto 
de Suplan de la Guardia civil, á la cabecera de 
la sección de Talisay,

I .. .1——-l.l

La Gaceta do ayer publica lo siguiente:
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 18 de junio de 1888.
Dispuesto por Decreto del Gobierno Supremo 

de la N¿icion al crear la Dirección general de 
Administración Civil, que ésta tuviese á su 
cargo la gestion inmediata de los servicios re
lativos á los ramos de Gobernación y Fomento, 
entre los cuales lo estaba entonces, por lo que 
se practicaba en la Península, lo relativo á las 
Cárceles y Presidios; teniendo en cuenta que 
por el art, 6.® de la Ley de Presupuestos de 
29 de Junio del año pasado, la Dirección de 
Establecimientos penales en la Península, ha 
pasado á formar parte del Ministerio de Gracia 
y Justicia, cuyos asuntos corresponden á esta 
Secretaría según el art. 3.® del Decreto antes 
citado, vengo en disponer lo siguiente:

1.® Desde 1.® del próximo Agosto, pasarán 
á depender de la Secretaría de este Gobierno 
general, las Cárceles y Presidios del Archipié
lago, en todo lo que no tenga relación con 
las contratas para el suministro de raciones á 
los presos y la construcción y conservación 
de sus edificios, que continuará en la forma 
que hoy lo está.

2 .® La Dirección general de Administración 
civil, hará entrega en la Secretaría del Go
bierno general, mediante inventario, de los 
expedientes y legislación que correspondan á 
ambos ramos.

3 .® El personal de oficiales y escribientes 
que hoy tienen á su cargo estos asuntos en 
la Dirección general de Administración Civil, 
pasarán agregados á la Secretaría del Go
bierno general, sin perjuicio de continuar 
percibiendo sus haberes como hasta aquí, 
hasta que sean baja en la plantilla de la Di» 
reccion.

4 .® Se dará cuenta al Gobierno de S. M. de 
este Decreto, para que resuelva la forma en que 
haya de quedar constituido este servicio en lo 
sucesivo.

Comuniqúese y publíquese.
Wetler.

BENDICION
DE NUESTRO SANTISIMO PADRE LEON XIII, 
Á TODOS LOS QUE HAN CONTRIBUIDO AL Album 
poético, QUE FILIPINAS LE DEDICÓ CON MOTIVO

DE SU JUBILEO SACERDOTAL.

El dia 7 del próximo pasado Junio, elM. R. P. 
Puebla, Secretario del Rmo. Maestro general 
de la Orden de Sto. Domingo, tuvo la honra 
de presentar á Su Santidad León XIII, en nom
bre de nuestro venerable Prelado, el ejemplar 
del Album Poético que se publicó en esta 
Capital para celebrar sus Bodas de Oro, y que 
escrito en magnífica letra y encuadernado ar
tísticamente, el Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo 
destinó para ser regalado á Su Santidad.

El Padre Santo recibió con grandes mues
tras de agrado este obsequio de sus hijos de 
Filipinas, y tuvo frases de elogio, para el Clero
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de estas Islas del que dijo que sabía seguir 
las huellas de sus gloriosos antepasados: para 
el Excmo. é lllmo. Sr. Arzobispo, á quien aplau
dió por su feliz idea en dedicarle un Album 
literario, y por las fiestas que había promo
vido para la celebración de su Jubileo; para 
los autores de las composiciones, algunas de 
las cuales repasó, gozándose de ver unidos 
para este objeto á religiosos y á seglares, y 
haciendo votos porque esta union se arraigue 
y perpetúe; y finalmente, manifestó lo muy 
complacido que estaba por la brillante mani
festación de Catolicismo que España y sus Pro
vincias de Ultramar habían hecho para celebrar 
el quincuagésimo aniversario de su Ordena
ción Sacerdotal.

Al concluir, Su Santidad se dirigió al P. 
Puebla en estos términos:

«Envío mi bendición apostólica al Arzobispo, 
Obispos y Clero de Filipinas, á todos sus ha
bitantes, y especialmente á cuantos han con
tribuido á la formación de este Album, que 
guardaré como recuerdo del cariño de mis 
queridos hijos de aquel Archipiélago.»

La redacción del Boletín Eclesiástico, agra
decida à esta gran distinción con que el Padre 
Santo honra á Filipinas, envía á los especial
mente agraciados su más cordial enhorabuena, 
y se goza en repetir con la Iglesia; Pominns 
conservet Rutn et vivi/icet Riim, et beatum faciat 
Rum in terra,

fDel Boletín Eclesiástico.}

Así mismo se encuentra anegada casi 
toda la calle de Novaliches en San Miguel 
é inundados por completo algunos solares.

Hace más de medio siglo pasaba por la 
carretera que une Anagni á Garpinetto (Italia) 
un carruaje ligero tirado por dos caballos; 
en el carruaje iba sentado, al lado de un ayo, 
un niño delicado, demasiado alto para su 
edad, que parecía de siete años; su color in
dicaba que había salido de una enfermedad, 
de la que aún convalecía.

Al llegar al pié de una cuesta observaron 
los viajeros, tendido sobre la dura piedra y 
al lado del camino, un pobre niño cubierto 
con traje de pastor, lleno de polvo y de 
girones, quejándose dolorido, haciendo peno
sos esfuerzos para retirarse más del camino; 
lo cual no era de extrañar, pues se le veía 
un pió descalzo, muy hinchado, y una herida 
en el tobillo.

Al llegar junto á él, se detuvo el carruaje 
y bajó apresuradamente el niño descolorido á 
preguntar al pobre la causa de su dolor y de 
su estado.

El pobre cabrero, que tal era el herido, 
contestó que había sido atropellado por el 
carro de un lechero por no haber tenido 
tiempo de separarse del camino, y que el 
conductor, ó no viéndole ó no haciendo 
caso, le había dejado á pesar de sus gritos 
y voces de auxilio; pero ¡ay! que no puedo 
más; ¡el dolor me mata! En el acto, con
movido^ el jóven viajero, con resolución 
impropia de sus pocos años atraviesa la 
maleza y espinas que le separan de un 
arroyo, llena de agua su sombrero, da de 
beber al cabrero, lava la herida y ciñe el 
tobillo y pió con su pañuelo de batista.

-—¿Dónde habitas?—le pregunta.
Y el pastor señala una aldea en lo alto 

de la montaña.
■ —-Allí no puedes ir,—-dice el improvisado 

cirujano.—Ven conmigo á Garpinetto; allí 
encontrarás lo que te haga falta.

El herido se sonrió agradecido, y apo
yado en su protector llegó y fué subido 
al carruaje.

—Pero, ¿qué pensáis hacer, Joaquin?— 
dijo el ayo al llegar el herido.

—Pues lo que haría cualquier cristiano. 
¿Podemos dejar abandonado á este pobre 
niño herido?

Pantaleon García, don Pedro Puducay, doña 
Josefa Galan, don José Salvador, don Eu
sebio C. Cruz, doña Mamerta Francisco, don 
Diego García, don Ventura Laurente, don 
Pablo Gimenez, don Bonifacio Villareal y 
doña Andrea Reyes.

CORREO PARA LA PENINSULAoportunidad

de 
de

Juan

MILICIA ANGÉLICA

Presidido por el M. R. P. Rector de la 
Universidad, se celebró el domingo en el 
Paraninfo de la misma, un acto literario- 
musical por la apertura de la Congregación 
de la Milicia angélica* asistiendo un gran 
número de congregantes con su Director el 
religioso dominico Fr. José Noval, y otras 
varias personas.

La función dió comienzo á las ocho en 
punto, con una bonita composición para piano, 
original del jóven congregante don Vicente 
Otazu y ejecutada por el mismo.

En seguida ocupó la tribuna el Instructor 
de novicios de la Congregación, estudioso 
alumno de Teología, don Manuel Rávago, 
quien con sentidas frases pronunció el dis
curso inaugural, desarrollando con brevedad 
los dos puntos sobre que versaba: «La so
ciedad de la Milicia angélica, refugio de 
la juventud; y el modo como la Gogregacion 
establecida en la Universidad, ha correspon
dido á su objeto.» Al terminar el señor Rá
vago su discurso, recibió merecidos aplausos.

El Congregante don Enrique Llopis, leyó 
despues una composición suya titulada: La 
dicha.

Fué hábilmente interpretada una bonita 
fantasía en el piano y violin por los jóve
nes congregantes señores Rojas (don Julio) y 
Dancel, recogiendo ambos nutridos aplausos.

La Esperanza, era una bonita composi
ción en cuartetas leídas por su autor, don 
Juan José Gutierrez.

Terminó el acto con un bonito himno 
titulado El ángel de la ciencia, letra de don 
Enrique Llopis, música del señor Mueso, 
cantado por los Congregantes, haciendo el 
solo con muchísimo sentimiento el niño 
Florencio Gonzalez.

Recordarán nuestros lectores que, hace 
algún tiempo, aconsejamos al Municipio, 
con motivo de las obras que se están lle
vando á cabo para embellecer la plaza de 
la Biblioteca ó de Santa Potenciana, que 
se redujese la anchura de la acera de 
la calle de Palacio en el trayecto com
prendido entre el derruido cuartel del 
Rey y la calle de la Victoria, en cuya 
esquina debería darse un corte en cha- 
flan á dicha plaza, con lo que no se 
vería tan obstruido el tránsito por dicho 
sitio á causa de la aglomeración de ca
rruajes de las personas que tienen asuntos 
que ventilar en el Gobierno Militar de la 
plaza ó en la Subinspeccion de las armas 
generales.

Pues bien, nunca con más oportunidad 
que ahora pueden llevarse á cabo ésta y 
otras importantes mejoras que son indis
pensables en el sitio que nos ocupa.

Las obras de embellecimiento de la plaza, 
tocan á su término, y á nuestro juicio, para 
que luzca como debe el bonito jardin he
cho por el cuerpo de ingenieros militares, 
es indispensable.

Que se quiten los horribles faroles que, 
superpuestos en unos mogotes de piedra, 
intentan iluminar aquel espacio y se reem- 
plazen por una série de elegantes faroles, 
parecidos á los que se han colocado en la 
plaza de la Aduana.

Que se ponga acera en la parte de jardin 
que dá en la calle de la Victoria.

Y que se reduzca la de la calle de Palacio,

—Pero, si lo lleváis á casa, ¿qué dirán 
los padres?

—Que he hecho bien, dirán sencillamente. 
Pues qué, ¿es cosa extraordinaria ó mala
auxiliar á un pobre niño y curarle una herida? 

’Todos harían otro tanto.

Despues de este himno, dirigió la palabra á 
los Congregantes el M. R. P. Rector y les 
excitó á cumplir como verdaderos hijos de la 
Congregación del Cingulo de Santo Tomás de 
Aquino.

El distintivo de la Congregación que lle
vaban todos los congregantes, consistía en 
un cordon blanco con una borla del mismo 
color del que pendía una preciosa medalla 
de metal blanco, que tiene, realzada en el 
anverso, la imágen del angélico Doctor en 
el acto de ser ceñido con el Cingulo, ro
deada del lema siguiente: «Sto. Tomás de 
Aquino, patrono de los estudiantes»: mien
tras que en el reverso, se lee alrededor del 
escudo de la órden de predicadores: «Socie
dad de la Milicia angélica.—Manila.»

Leemos en el Boletin de Cebú".
(íRumores.—A la salida del vapor Æolus, 

decíase en Manila que había fallecido en 
la Península el coronel don Luis Prats, 
electo para un nuevo destino en el Archi
piélago.

»El coronel Prats, era muy conocido en 
estas islas en las que había desempeñado 
diferentes cargos de importancia.»

Ignoramos el fundamento de esos rumo
res, pues nuestras noticias son que feliz
mente para el interesado y para su fami
lia y amigos, el señor Prats vive aún, dis
frutando perfecta salud.

En cambio, que sepamos, no ha sido nom
brado para ningún cargo, á pesar de que 

se dijo.asi

Al amanecer

El ayo dió entóneos una palmada de sa
tisfacción en la espalda de su discípulo, 
y el carruaje partió veloz en dirección á 
Garpinetto.

Al llegar á casa de Joaquin, su madre 
se queda absorta al ver el huésped inesperado 
que le traía su hijo, el que nada tenía de 
atractivo por su traje; pero lo era por su 
agraciado rostro, dentro de un marco negro, 
formado por su abundante cabellera; mas 
cuando oyó á su hijo contar el encuentro 
y el estado del pobre, hizo llamar apresu
radamente al módico de la casa y cuidar 
al muchacho herido. Joaquin, al ver tal 
recibimiento, vertió lágrimas de gratitud y 
alegría, lanzando sus grandes y bellos ojos 
centellas de felicidad.

—¿He hecho bien, madre?
—Sí, hijo, has obrado bien.
Y alegre y satisfecha abrazó á su hijo, 

oprimiéndole sobre su corazón.
Joaquin, viajero y niño delicado y cari

tativo, era Joaquin Pecci, hoy León XIII.

El vapor inglés Glenfruin ha suspendido 
su anunciada salida para Europa, á causa del 
mal estado del tiempo.

El jueves 26, á las nueve de la mañana, 
zarpará de este puerto.

Según La, Opinion, dentro de breves días, 
se abrirá al público un gabinete consul
tivo de enfermedades nerviosas, al frente 
del cual estará un distinguido profesor médico 
que ya, en España, se dedicó á esta espe
cialidad y que sobre ella ha publicado al
gunos trabajos ventajosamente juzgados por 
la prensa profesional.

Este gabinete tendrá carácter de electro
terápico y seguramente su instalación ha de 
reportar beneficios á los que padezcan de 
las dolencias que allí se han de tratar.

A las diez de la mañana de hoy saldrá 
el vapor Don Juan, para Yap (Carolinas oc
cidentales) y Marianas, conduciendo la co
rrespondencia oficial y pública.

Nuestro amigo don José de Forres se 
encontraba ayer algo mejorado de la gra
vísima dolencia que le aqueja.

De todas veras deseamos su completo 
y rápido restablecimiento.

El sitio denominado Bilibid viejo, detrás 
de la iglesia de San Sebastian, se encon
traba ayer completamente inundado, como 
sucede siempre que se desborda el estero 
que pasa por el segundo puente de aquella 
calzada. El agua en algunos sitios llegaba 
hasta la rodilla.

Al pasar por dicha calzada observamos
que carece de nombre, y que si bien no 
tiene salida por un extremo, comunica con•**^**'*' ** ***• SAAA vuiXiuxjLIvd GUI!
la del Iris por otra calle nuevamente abierta 
también sin bautizar. * S

—¡Despierta! que ya amanece 
y están ya los carniceros 
despedazando las vacas 
y machacando los huesos; 
ya apagaron sus faroles 
y se marchan los serenos, 
golpeando con los chuzos 
en las tiendas y los puestos.

, Te daré leche de burras 
si estás enferma del pecho; 
si estás buena te convido 
á aguardiente y á buñuelos. 
Solo pasan por la calle 
lecheras y barrenderos, 
los guardias que se relevan, 
amantes muertos de sueño, 
y no tocan todavía 
á misa de alba en los templos; 
solo el caño de las fuentes 
interrumpe este silencio.
Sal, muchacha, que es de dia 
y hay estrellas en el cielo; 
sal antes que se despierten 
fregonas y cocineros 
y nos rocen en la acera 
con sus cestas y talegos; 
antes que empiece en las plazas 
el ruidoso pregoneo 
y sacudan las alfombras, 
y nos pongan como nuevos, 
de blanco los albañiles, 
de negro los carboneros. 
Está fresca la mañana, 
está gris el firmamento, 
y cuando el sol avanzando 
lance sus rayos de fuego, 
en el fondo del Retiro 
los dos nos guareceremos 
bajo la bóveda fresca 
de los árboles espesos;
entre los castaños de Indias 
y las acacias y almendros, 
allí todas las mañanas 
las aves dan un concierto.

J. F. Bremón

El domingo oímos decir que 
anunciada para el dia 25 en el

en los términos que tenemos recomendados; 
con todas estas reformas que consideramos 
necesarias y de poco coste, creemos que
cumplirá el

Abora lo 
desatiendan

Ayuntamiento como bueno, 
que hace falta es que no se 
estas indicaciones.

La Administración central de Loterías llama, 
por medio de la Gaceta,, á los Sres. don 
Antonio Micó y Muñoz, don Eduardo Gha- 
lud y don José Gonzalez Peña, Adminis
trador y subdelegados de H. P. que fueron 
de Pangasinan, Nueva Vizcaya y Calamianes.

Según anuncio oficial, que publica la 
Gaceta, el vapor Salvadora saldrá de este 
puerto para el de Singapore el dia 28 del 
actual, con el carácter de correo.

Suponemos que en esta expedición se 
enviará la correspondencia oficial, resul
tando así lo que dijimos hace dias: ayer 
salió el San Ignacio de Loyola, conduciendo 
pliegos del Gobierno general, dentro de 
cinco dias vuelve á salir otro correo en las 
mismas condiciones, y hasta el veinte de 
agosto próximo no volverá á marchar ninguñ 
otro correo oficial.

Repetiremos, pues, lo que hemos dicho: 
creemos que debe estudiarse el medio para 
que haya correo oficial cada catorce dias, 
cosa que consideramos fácil ya que el di
recto sale cada veinte y ocho.

El sábado, 28 del corriente, se adminis
trará la vacuna en la casa central.

Para embarcar en el San Ignacio de Lo
yola pidieron billete de pasaje á última 
hora:—Don Juan Pavía y Fernandez, al
férez de caballería; don Domingo Alvarez, 
oficial cuarto del Gobierno civil; don An
gel Diaz de Gastiilo, idem de Administra
ción civil; don Manuel de Elola y Heras, 
juez de primera instancia; don José Orfila 
Ginart; don Manuel Reina y López y Juan 
Roura, emigrante.

—En el Rómulus llegaron ayer de Albay 
y escalas:—Don Eusebio Ordoñez, señora y 
tres hijos; don Juan G. Arrabal; don R. 
Garnoso; don José Zapirán; don Joaquin 
Gil; don Juan Dompory y varios á proa.

—En el Gravina llegaron ayer mañana 
de Romblon y escalas:—Don Felipe de León; 
don Isidro de León; P. Pablo Pastells, y 
varios á proa.

—En el Zafiro que salió el sábado para 
Hong-kong:—Don Nicolás Font.

La Gaceta de hoy inserta una Real ór
den en la que se recuerda que no obstante 
la prohibición establecida en las leyes de 
la Recopilación de Indias sobre contratos y 
grangerías de los Virreyes, Presidentes, Oi
dores y demás funcionarios de la Adminis
tración y de la contenida en la Real órden 
de 21 de octubre de 1871, dictada por la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros, acerca 
de suscriciones iniciadas en las dependen
cias del Estado, con objeto de hacer ob
sequios ó regalos á los que sean ó hayan 
sido Jefes de ellas, soliendo promoverse 
dicha clase de suscriciones en las depen
dencias del Estado, de las provincias de 
Ultramar, y á fin de evitarlas por com
pleto, se ha dispuesto sea guardada y cum
plida con escrupuloso rigor la sábia prohi
bición contenida en el Gódigo Indiano y 
la Real órden de 21 de octubre de 1871.

--------

Esta noche, á las ocho, se verificará e’^ 
el palacio de Malacañang el banquete ofi“ 
cial do que hablamos dias pasados.

Según las noticias que tenemos, las invi
taciones hasta ayer repartidas, eran las si
guientes:

Exemos. é Illmos. Sres. Arzobispo, Gene
ral segundo Gabo, Gomandaute general de 
marina. Presidente de la Real Audiencia, 
Fiscal de S. M., Intendente general de Ha
cienda, Director general do Administración 
Civil y Secretario del Gobierno general.

Jefes superiores de Administración, Ins
pectores de obras públicas y Montes.

Gobernador civil.
Cónsul decano.
Presidente del Tribunal de Cuentas.
Brigadieres de E. M., Artillería é Inge

nieros.
Intendente militar.
Subinspector de Sanidad militar.
Auditor de guerra. 
Dean de la catedral.
Mr R. P. Rector de la Universidad y 
Alcaide de primera elección.
Terminado el banquete, sabemos que los 

Marqueses de Tenerife, aunque no han he
cho invitaciones, recibirán á sus numero
sos conocimientos y no dudamos que tanto 
por el motivo de esta reunion, como por las 
simpatías que dichos señores se han cap
tado en el corto tiempo que llevan de re
sidencia entre nosotros, se verá reunida en 
los salones de Malacañang toda la buena 
sociedad manileña.

--------_
IHALLADOI

la reunion 
Casino Es-

pañol, se había suspendido.
Gon objeto de cerciorarnos de la certeza 

de este rumor, nos acercamos á la Junta di
rectiva del círculo, la que nos manifestó 
que, efectivamente, á causa de las obras em
prendidas en el local para su ensanche, 
y de la necesidad de decorar conveniente
mente el salon principal y algunos otros 
para la fiesta, la Junta se ha visto obligada 
á suspenderla.

Las obras para agrandar el salon se lle
van adelante, con gran actividad: de es
perar es que se terminen en breve.

Hemos oido hacer grandes elogios del 
entusiasmo que reina entre los sócios para 
que la fiesta que se proyecta deje recuer
dos indelebles, por su magnificencia, en 
esta Gapital.

Mucho deseamos que se realizen tan lau
dables propósitos que demostrarán, de una 
manera palpable, que el Gasino Español 
cuenta con vida propia y está llamado á ser 
una de las pocas sociedades que se arrai
guen en este país.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Por herir á uq chiao, que tuvo que ingre

sar en el Hospital de San Juan de Dios, ha 
sido detenido y puesto á disposición del Juz
gado de Intramuros el individuo Eulalio Glanes.

OCURRENCIAS.
Ayer ingresó en el Hospital de San Juan 

de Dios un chino, que tiene su tienda en la 
calle Real de Manila, por haber sido herido 
en la frente por un indio.

Un marinero extranjero de uno de los barcos 
surtos en esta bahía, ingresó ayer mañana en 
el Hospital de San Juan de Dios, por bibár- 
sele fracturado dos huesos del antebrazo, 
efecto de la caída de un palo del buque.

A las dos de la tarde de ayer, se trabaron 
de palabras en una tienda de la calle Real, es
quina á la de la Solana, un indio y un chino, 
y pasando de estas á las obras, el celeste re
cibió una herida en la cabeza de la que em
pezó á brotar gran cantidad de sangre.

El herido fué trasladado al Hospital de San

Si el cielo se convirtiese en una inmensa 
canasta de mimbre suspendida sobre nues
tras cabezas, y fuese posible verter en ella 
las cataratas del Niágara, tenemos la se
guridad de que no caería tanta cantidad 
de agua, como la que desde hace dias nos 
tiene poco menos que hechos unas ranas.

Cuando se lanza uno por esas calles del 
diablo, bien á negociar, bien en busca de 
emociones, provisto de capote y payo y res
guardados los piés con fuertes botas de be
cerro, de ancha suela, créese ya á cubierto 
de temporales, y sale riéndose del tiempo, 
de la lluvia, de los carruajes y del barro. 
Pero, al poner los piés en la calle, con 
el capuchon sobre los ojos, una desa
gradable impresión que siente hácia los 
tobillos, le hace mirar al suelo y con pro
funda pena ve nuestro prevenido mortal,
como todos las medidas tomadas para guar
darse de un chaparrón, son ineficaces.

Efectivamente, ni la cabeza ni el tronco 
se mojan; pero los piés reciben un con
tinuo baño, no del suelo, sino de las tejas, 
capáz de producir á nuestro héroe, el más 
pertináz y espantoso de los catarros.

El agua de los tejados salta sobre las 
aceras y todo cuanto se haga para no mo
jarse los piés, es inútil.

Hace ya bastante tiempo que, para pre
venir estas molestias, nuestro Municipio, 
celoso del bien de sus administrados, pu
blicó un bando dando un año de término 
para que los dueños de todas las fincas 
enclavadas dentro del rádio municipal, hi
cieran poner en ellas una canal á la que 
vertiesen las aguas pluviales, y por medio 
de canalones' fuesen conducidas á la calle 
por debajo de las aceras.

¿Han cumplido todos los propietarios de 
fincas con este bando? Sabemos que nó y 
sabemos también que en esta época es cuando
se nota la falta que hace que la reforma 
se lleve á cabo.

Por fin el jóven desaparecido del hogar 
paterno, ha dado cuenta de su persona y 
se encuentra ya en los brazos de su amo
rosa y desconsolada madre.

Encargado por su familia de llevar una 
carta al vapor Gravina, se descuidó y 
cuando quiso volver á tierra, el buque de
satracada del muelle. En su aturdimiento 
no pronunció una palabra para llamar la 
atención de las gentes de á bordo, que 
hubieran podido llamar una banca para que 
le trasladase á tierra.

Sólo dió señales de vida cuando ya el 
barco estaba lejos: el capitán al llegar á 
Romblon, intentó desembarcarlo, pero el 
chico se deshizó en ruegos para que no lo 
verificase y logró ser traído de uuevo á 
Manila, donde le esperaba su atribulada fa
milia.

El juévés, 26 del corriente, se verán en 
la Sala de lo civil de esta Real Audiencia, 
los siguientes negocios:

Autos ejecutivos promovidos en el Juz
gado de Albay, por el procurador don M. R. 
en representación de la razon social A. y Gf 
contra don J. L., sobre cantidad de pesos 
informarán los abogados don Francisco Go
dinez y don Baldomero de Hazañas.

Autos seguidos en el Juzgado de Tondo 
entre don G. M. A. y hermanos y don Z. 
F. y otro, sobre posesión de unos terre
nos; abogados don Juan Manzano Mendez 
y don Mariano Monroy.

Incidente de competencia establecida en
tre los Juzgados de Bulacan y Nueva Ecija, 
sobre el conocimiento de la demanda in
terpuesta por don A. de la F. contra don 
F. L., sobre posesión de unos terrenos 
en el sitio de Quinamatayan-Cabayo: infor
marán los señores don Francisco Godinez 
y don Ambrosio Rianzares Baustista.

de Dios y el agresor al cuartelillo.

PROVINCIAS
MASBATE V TICAO

REVISTA DE TOROS.

segunda tarde.

PRIMER TORO.

La plaza un lleno de gentes, 
de niñas guapas na ciento, 
toreros los más valientes, 
bebidas las más decentes 
y el entusiasmo en aumento:

modo que apenas sonó el primer acorde 
Pan y Roros, se le alegró al público la 

mollera y empezó á aplaudir con frenesí 
porque sí y tal... Veldá ñol que más bueno con 
todos este piesta, \Abá... valiente el vaca! pero 
cachila más que... ole carón gusto ya más que 
con todos Rspañol que pega duro, así me se
guía hablando una niña masbateña de ojos 
negros, más grandes y más jondos que la

--------.............
Según cartas, que hemos visto, de la pro

vincia de Albay, la última terrible erupción 
del Mayon arrojó sobre los pueblos circun
vecinos de Guinobatan, Ligao y Oamalig, tal 
lluvia de cenizas blancas, que aquellos cam
pos remedaban á los nevados de España, 
en la época oportuna; pero era tan molesta 
esta nieve que invadía las casas, dejaba 
blanca alfombra sobre el pavimento, espol
voreaba la ropa y se introducía por todos 
los resquicios de muebles y alhajas.

Afortunadamente al siguiente dia de este 
fenómeno, en aquella comarca bastante fre
cuente, desprendieron las nubes fuerte cha
parrón y la provincia de Albay quedó lavada 
y desempolvada.

Por hoy el bravo ó imponente Mayon está 
tranquilo, arrojando solamente por su ancha 
boca espirales de humo, cual si entre sus 
labios ardiera gigantesco tabaco.

sima ¿ Cabra.
Salió la cuadrilla, no ya con aires sino con 

vendábales de toreros; los laureles ganados la 
tarde anterior los había credo; saludaron la 
presidencia... parmas... parmas y más par- 
mas... Pepito Clemente pidió con la mar de 
finura la llave de los chiqueros, y colocados 
cada cual en su sitio, esperó la señal: no se 
oía una palabra en toa la plaza, pero se es
cuchaba el palpitar de los corazoncitos.

Sonó er clarín y er tambor, 
crugió la puerta er chiquero 
y asomó er t iro primero 
con cara de Emperaor,

le digo porque era una cara mu respetable. 
Se llamaba desde chiquito Caviloso con mu
chísima razon, rubio, claro, de muchas libras, 
cinco años mu bien empleaos, cornalón, comí- . 
alto, ojo ¿ perdiz y cara pocos amigos, lucia 
la divisa de los hermanos de leche. Salió des
pacio y á la llamada del Che, acudió tan de
prima que paesían sus pieses las rucas de una 
locomotora.

Tomó der Zorro un puyase 
api cado en mala parte 
faltando manos y arte 
y resultó un batacazo.

ar quite er Che y Vizcaya, este dejó er ca - 
pote y salió de pira....

de tar manera 
sartó la barrera 
que pensa que era 
el Monte Elicont 
camará que sárto 
tan arto tan arto 
como un piso cuarto 
cayó ar callejón. 
¿Qué ta sucedió 
al verlo hecho un lio 
le dijo un upasen? 
que tanto'o tardao 
entre la subía 
y entre la caía, 
que casi é oroi.dao 
la hora é li comía; 
que siento calambre 
y no hacerme cargo 
si sargo ó no sargo 
porque tengo jam'bre

y estoy Jecho yesca y más abroncao que seño
rito con largado (estoque escribo no serán versos 
pero es verdad. Caviloso tomó dos puyas más 
del Zorro, con descenso en uno, y cuatro de 
Rarugo con dos desprendimientos á la Pom- 
padur.

En los dias de fuerte lluvia, como los que 
hace unas semanas se estilan en Manila, 
el piso de los coches del tranvía semejan 
trozos do encharcada calle, de tal suerte 
que los pasajeros tienen que apoyar los 
piés en los asientos de en frente para no 
sufrir un baño continuado, desagradable en 
extremo, dados los grados que marca el 
termómetro.

¿Porqué, la empresa, no coloca una ta
rima agujereada y ligeramente levantada 
sobre el piso, á fin de que las aguas se 
escurran á la parte inferior?

Hágalo así y le aseguramos que el pú
blico se lo agradecerá.

notas de comunicaciones

Participa Berna que el cable de Galves
ton a Tampico está restablecido; y que la 
linea de Saigon á Bangkok se halla inte
rrumpida.

En esta Administración se halla deposi" 
tado el telegrama núm. 956, de Tuguega- 
rao, por no encontrarse al destinatario José 
Roman (Manila.)

La niña de la mantilla 
en su paño lito blanco, 
hizo señi a los der banco 
y tocaron banderilla...

Sosto, Gaston y Rasquera cogieron los palos: 
el primero puso medio par en su sitio al en
cuentro, parmas; otro medio par puso Gaston 
al relance muy bien señalado y medio algo 
caído Rasquera á toro botado: la presidenta 
viendo al Caviloso algo aplomao, mandó tocar 
à remate, ¡ole por las presidentas que saben, 
más que estén paliditas!

Rr Che cogió los trastos de cirugía y con 
er Chico ar lao se fué á la res, y despues de 
habérselo brindao á la presidenta en lengua 
eushara con vista» ar Grao, le dió dos pases 
con la erecha, y aluego otros dos con la erg- 
cha, y aluego otros con la erecha una mijita 
meneaos, como er que empieza à baila er 
Choti, largando un pinchazo que resultó bajo 
y atravesado; despues de dos pases con la ere- 
cha, uno redondo y tras dos más de telón le 
arrimó á Caviloso una media estocd caidita; 
Caviloso, se qaeó embebió y las narices se le 
pusieron coloras.... muchas parmas. Manolo er 
Chico cogió er cachete y contando^ con per
miso, porque er toro estaba entoavía de pió, 
se fué á la cabeza, citó á Caviloso y disparó 
la puntiya, que quedó clavada una línea de
lantera der sitio crítico, por el movimiento 
extraño de la res; cogió de nuevo el cachete, 
volvió á tirarlo y er Caviloso cayó como he
rido por un rayo... parmas y tabacos con tá
citos é carmesí. La mar de cariños á la Tomasa 
hasta que se queó pez con pez; los chicos to
maron bríos en su sangre de Sanlucar.

SEGUNDO TORO.

Cartas en lista, por desconocer á sus des
tinatarios:

De España.
Presidente del Círculo Nacional; don Bal’ 

domero Villalobos.
Extranjero.

J. H. Gundrod y don Wenceslao Ocampo.
Interior.

Don Pascual Vidal, doña Soledad de San 
Agustin, don Juan Cavila, don Gerónimo 
Fernandez, don Antonio Corpus, don An
tonio Impreso, don Ciríaco Grande, don

Retinto ariardao, liston, botinero, de ro
mana corni-alto, fino y de preciosa estampa 
era er segundo de la tarde: entre su familia 
era conocio por Veneno, hijo legítimo del cé
lebre Poca-Ropa que aún vive respetado en 
las pintorescas márgenes del Navangue: en 
los cuatro años de edad que cuenta, ha dno 
este mocito la mar de disgustos, con lo cual 
ha (icreditdo su nombre de PiU Salió bravo 
y con mas pieses que si se hubiera coínio una 
estación Ulinffrá-^icíi, (ó como se diga) la plaza 
paesící una prendería había más trapos por ef 
suelo, que en er Rastro en día de moda. Tres 
puyas puso el Zorro, á cambio de cinco achu
chones, y cuatro íaru^o, en el teicer achu-

hon tuvo la desgracia este de pegar con Ift
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garrocha á Veneno en el ojo derecho, de modo 
que se receló de los caballos y no tomó más 
varas. La presidenta mandó tocar banderillas. 
Br Che pidió permiso, y concedido, citó para 
poner un par de frente: salió en falso, vol
vió á intentar y se receló Veneno, haciendo 
por Gaston, que ar tomar er olivo, tiró las 
banderillas clavándose una la que ar sen
tir er dolor salió llamando á Cachano: er Che 
aprovechó y á toro botado dejó un par bueno, 
otro dejo Tasquera dos segundos despues y 
medio Sosto, too sequío; Gaston puso medio 
par bueno á toro parao, Veneno fué adornao 
hasta er punto de paecer un escaparate.

Veneno pasó á la muerte receloso y con ten
dencia á uirse. Posturitas mejorado de su ojo, 
que ya solo parecía una ciruela Claudia, pidió 
permiso /?adar muUk Veneno', concedido, brindó 
en prosa con puerta cochera, y se fué á Ve
neno, ar que dió un pase natural con la dere
cha, otro redondo y otro natural, despues uno 
con la izquierda y despues se tiró á matar, á 
toro adelantao y sin cuadrarse er diest’’o, luego 
huyó er cuerpo y la res hizo lo mismo, de 
modo que resultó un pinchazo imposible casi 
en la mita del costillar: era lo que faltaba para 
que Veneno acabase de uirse y así sucedió. 
Br Maestro hizo imposibles por matar ar toro, 
pero este no se ponía en suerte ni á tres tiro
nes, de modo que resultó un Idropomo ú Hi^ 
modropo ú JPupudromo ú lo que sea, er resurtao 
es que no se hacía más que correr detrás der 
anima.

Manolo (gr Chico) pidió ar Maestro permiso 
pa mata con la puntiya, que fué neqao. Despues 
de mucho tiempo y ya de noche fué y cedió, y 
Veneno murió al segundo intento de cachete.

señor Dacal, persevera algunos años, Abra será 
una de las provincias más activas y que llama 
la atención, pues con el ilustrado criterio y 
dotes de mando de que se halla adornado, 
adelantará la industria, abriránse caminos y 
por último se establecerán las misiones ne
cesarias para llevar á cabo la conversion de
seada de los ranchos de Tinguianes que pueblan 
lo mejor de la provincia.

Bucay, julio 1888.—Ün suscritor.

ILOILO
De los periódicos de dicha localidad cuyas 

fechas alcanzan al 21, estractamos lo siguiente:
Ha sido nombrado médico del Seminario y 

del Colegio de las hermanas de la Caridad, 
don Juan Juillo.

Despues de uu viaje algo penoso, Logó 1«. 
compañía de ópera italiana el lúnes, á bordo 
del vapor Butuan.

llegó la

En carta de La Carlota, dicen que 
mensas las bandadas de langosta que 
hay, y grande la cantidad de locton.

son in- 
por allí

Dicen también que la salida de aquel pueblo 
del M. R. P. Fr. Andrés Torres, ha producido 
en su vecindario, general y honda pesadumbre.

El casino ha obsequiado con un baile á los 
señores de Montero.

RESÚMEN.

Como en la anterior, los toros mu quenos, 
porque aunque el segundo se piró, hay que 
tener en cuenta los muchos dias de cauti
vidad, lo del ojo y la picara estoca que sin 
querer le dió er maestro. Los espadas va
lientes, en particular er Che. Los chicos buenos 
y muy valientes, los de caballería haciendo 
io que han podido. Presidencia, de rechupete; 
servicio y demás á pedir de boca y ánimos 
y deseos que pronto se repita. La pobre To
masa fué la que queó escuádila y rerijia como 
una uva pasa.

Er Puró.

El sábado 21 debutó en Jaro, la compañía 
de ópera con Brnani.

Para el domingo se anunciaba II Trovatore

Noticias de Neqros.—Escriben de aquella isla 
con fecha 12 del corriente:

El señor Mapa (Ü. Mauricio) ha sido víc
tima de un criminal atentado: le acometieron
dos personas desconocidas, que con un bolo 
le causaron algunas heridas en la cabeza.

Maniatado despues, le robaron una maleta 
que contenía alhajas, dinero y alguna ropa.

Aun se ignora quienes puedan ser los au
tores de este atentado.

Junio, 20 de 1888. Se han 
las que

tenido noticias de la contracosta, en 
se dice haberse cometido un tre-

ILOCOS SUR
Viqan 16 de julio.

El dia 7 se verificaron en las escuelas res
pectivas y ante la Junta provincial, los exá- 
nes de niños y niñas, repartiéndose despues 
los premios á los que más se habían distin_ 
guido.

En todas las parroquias de la provincia se 
han hecho rogativas para la desaparición de 
la epizootia que está dejando en una situación 
desesperada y angustiosísima á los agricul
tores.

Por el Gobernadorcillo de Santa Lucía se 
dió parte al Juzgado el día 5 de haber sido 
encontrado en una zanja comunal el cadáver 
de un individuo llamado Agustin Fabra.

Ha comenzado el sumario en averiguación.

mendo crimen en Siaton y en el sitio de 
Doloy, distante unas dos leguas del mismo.

El hecho ocurrido en los últimos dias del 
mes anterior, es horrible.

Una partida de bandidos, capitaneados quizás 
por el cabecilla Camcírtint que es hoy el te
rror de aquellos pueblos, asaltaron dos casas 
de aquel sitio, robando cuanto encontraron y 
asesinando á siete personas que las habita
ban, entre estas dos niñas de menor edad.

Uno de los heridos pudo escapar, y dar 
parte al Gobernadorcillo de Siaton, que inme
diatamente se puso en persecución de aquellos 
malvados en combinación con el de Tolon, 
formando patrullas que hace ya tiempo vie
nen trabajando lo que no es decible, por dar 
alcance á esa pandilla de criminales, única 
que ya queda en aquella costa.

VARIEDADES
LA MALA SOMBRA

I
Había una vez un sábio, á quien 

duda las desventaras y los desengaños 
sieron de tan mal humor, que por él 
capaz de reñir hasta con su sombra.

sin 
pu- 
era

Si el sábio tenía ó no tenía su juicio 
cabal, y sano su cerebro, es cosa que nos
otros no nos atrevemos, ni á negar, ni á 
afirmar, dejando la filosofía de esta histo
ria á la reflexión crítica que puedan ha
cer nuestros lectores.

Ello es que habiendo oido el sábio ha
blar de la mala estrella, pensó coger el 
cielo con las manos, y habiendo oido ha
blar poco despues de la mala sombra, tomó 
ojeriza á la suya, achacándola la culpa de 
todas las desdichas que le ocurrían en el 
mundo.

—¡Es mi mala sombra—decía,—mi mala 
sombra!

Un dia se halló tan exaltado y febril, 
que comenzando por sentirse, sin saber por 
qué, poseído de un profundo temor, co
rrió desatinadamente, dando vueltasy vuel
tas, por su habitación.

Tenía miedo hasta de su sombra; un 
miedo supersticioso; fué aquello una terri
ble alucinación, tal vez el período agudo 
de la manía de persecuciones.

Luego pareció rehacerse, y fué serenán
dose poco á poco, hasta caer rendido en 
un sillon, frente por frente á la luz de una 
vela que, en lindo candelero da cristal, 
había colocado sobre su mesa de estudio.

El dia 13 desfogó un fuertísimo temporal, 
arrastrando las aguas todas las siembras he
chas, y haciendo volar el viento multitud de 

, techos de casas y cercos de caña.
Los rios se desbordaron y ha tenido que 

lamentarse en Salomague la pérdida de tres 
barcos, que se fueron á pique entre Sontan 
y Bongcas.

PRECIOS CORRIENTES EN EL RIO.
Azúcar mún. 1, á pfs. 3-4-10.
Idem mún. 2, á pfs. 3-2-10.
Idem núm. 3, á pfs. 3-»-10.
Idem corriente, á pfs. l-7i8.

CEBÚ

(Del Boletín.}
No puede asegurarse la cosecha de los ce

reales á pesar de haber vuelto el buen tiempo, 
por la falta de animales de labranza.

El porvenir que se ofrece á esta provincia, 
en muy breve plazo, desgarra el alma, pues 
se teme que el hambre asome su horrorosa paz.

¡Una mirada compasiva para estos pueblos 
que se encuentran hoy pobres y miserables 
sin defensa alguna, por falta de reses y de 
dinero para comprarlas en otras partes!—Jf.

18 de julio.
Se ha pasado por el Excmo. señor Briga

dier de Bisayas una interesante circular á to
dos los Gobernadores de este grupo de islas, 
recomendándoles muy eficazmente el cumpli
miento de la de 10 de mayo último, en la que 
se ordenaba la formación de juntas provincia
les y locales dedicadas al exterminio de la 
langosta.

ABRA

Sr. Director dei Diario de Manila.
La hermosa y pintoresca provincia de Abra, 

ha estado de enhorabuena en los dias 15 y 16 
de julio. Con ocasión del Santo del señor Go
bernador P. M., la colonia española le ha ob
sequiado con una preciosa prenda y entu
siasta, cual ninguna, supo con agrado del pú
blico representar una comedia en la hermosa 
lengua de Cervantes y el vate Luis de León. 
Esto, y las bien ejecutadas piezas de armo
niosa música, contribuyeron sobremanera á 
festejar el cumpleaños del señor Dacal. Si ani
mada estaba la fiesta por parte de la Colonia, 
no lo estaba ménos por los naturales.

El señor Gobernador ha correspondido con 
aquella finura que le es natural á las pruebas 
de cariño que le rendían, celebrando un con
vite al que asistió la Colonia y los misione
ros de San Agustín. El Santo del señor Dacal, 
fué un completo triunfo; pero un triunfo de 
los corazones de sus súbditos que fundan en 
él un porvenir risueño para el progreso de 
esa provincia, que está llamada à ser una de 
las más bonitas de Luzon,

Yo abrigo la más firme convicción que si el

El dia 8 de los corrientes, ha fallecido en 
el pueblo de Borbon el devoto Cura párroco 
don Celedonio Guedor, que administraba dicha 
parroquia desde el año 1883.

El sábado 14 se celebró en el Gobierno de 
Bisayas, una importante reunion para tratar 
de varias mejoras que han de verificarse á 
la mayor brevedad.

De las noticias que han sido portadores los 
buques de guerra el Manileño y el Cebñ, re
cien llegados á este puerto, resulta que en 
la parte Sur de Mindanao se ha desarrollado 
un báguio bastante fuerte.

No conocemos más detalles.

PRECIOS CORRIENTES,
Azúcar superior uúm. 1, pfs. 2-6-10.
Idem núm. 2, pfs. 2-5-10
Idem núm. 3, pfs. 2-4-10.
Idem corriente pfs. 1-6-,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSIGION.

SEÑORA: La reconocida conveniencia 
que viene prestando á los intereses generales 
del país el servicio telefónico, como medio 
fácil y Utilísimo de comunicación, y la 
necesidad de atender las justas reelamacio- 
nes de la industria y del comercio para que 
este importante adelanto de la sociedad mo
derna se establezca en nuestras provincias de 
Ultramar en la misma forma que está reali
zándose en la Península, por empresas par
ticulares mediante concurso público, han 
decidido al Ministro que suscribe á propo
ner á V. M. que las bases en que está fun
dado el Real decreto de 13 de Junio de 
1886, se hagan extensivas á las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con algunas 
ligeras modificaciones que considera nece
sarias introducir para el plantaemiento y 
ejecución de este servicio, atendidas las 
condiciones especiales de aquellas pro
vincias.

Fundado en las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1888.
A L. R. P. de V. M., 

Víctor Balaguer.
real decreto

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi

Un sudor frío, un espanto indecible el 
sobrecogió... La sombra, á su vez, busca
ba también, como él, libros, pisa-papeles, 
tinteros, y se los lanzaba al sabio... éste 
la veía alzar los brazos, amagarle y dis
parar contra él... Ella al fin, tomó cuerpo, 
se desprendió del cuerpo del sábio, y avanzó 
terrible y amenazadora á ahogarle entre sus 
brazos...

El sábio perdió el sentido y cayó des
mayado al suelo. •

una mesa cargada de libros y pergaminos.
¿No se entretuvo, en su última época, New

ton en comentar el apocalipsis de San Juan 
y lo leyó poseído de un terror injustificado?

No fué, á la verdad, extraño que el sa
bio de nuestro cuento cayese en la extra
vagante locura de que hemos hablado.

No bien se halló sentado en el sillon, 
vió que su sombra había desaparecido; pero 
entonces dió en pensar devanándose, en sus 
meditaciones, los sesos, y cayendo en otra aún 
más estravagante locura, reñir con su sombra.

¡Reñir uno con su sombra, este es el más 
lamentable delirio que puede padecer un 
hombre!

La sombra del sábio era de la misma con
dición que la de otro cualquiera, compla
ciente y silenciosa; le seguía rendidamente 
á todas partes, ménos cuando el sábio se 
metía en algún lugar obscuro, que enton
ces la sombra debía decirse;

—Pues señor, cuando él viene aquí, es 
que no quiere que nadie le vea, ni ver á 
nadie; conviene retirarse.

Y con esto la sombra desaparecía.
Si por acaso el sábio se ponía á espal

das de la luz, plantábisele la sombra de
lante, porque pensaría ésta, y no pensaría 
mal:—No quiere luz, pues hagámosle sombra.

¡Y qué sensible y simpática! En nada le 
contradecía; antes bien, parecía llevarle el 
genio, como suele decirse, y si el sábio in
clinaba la cabeza á un lado, la sombra in
clinaba al mismo su cabeza; si alargaba un 
brazo, seguidamente movía el suyo la som
bra, y así hacía ella en todos los movimien
tos, que sabía imitar á la perfección, y por 
tal modo, tomaba parte en las penas y en 
las alegrías de su dueño. Guando éste, de
sesperado, se tiraba de los pelos, ya estaba 
la sombra llevándose sus manos á la cabeza 
como para mesarse los suyos, y cuando, 
por el contrario, lleno el sábio de gozo por 
cualquier noticia buena, se ponía á bailar... 
¡Alza, broma y jaleito! la sombra movía 
los brazos y daba los brincos y hacía las 
piruetas que su señor y amo.

En fin, la adhesion de la esclava negra 
era tan grande, que cierto día que el sábio 
se puso á discutir con un compañero, ella 
se puso á discutir con la sombra de éste, 
y como ambos doctores llegasen á agarrarse 
para pelear, extremo muy propio de toda 
polémica, la sombra del sábio se agarró á 
su vez á la del contrincante de su dueño, 
cuya sombra era sin duda tan fiel y tan 
adicta á éste, como la otra al sábio de nues
tro cuento.

No obstante, el sábio llegó á reñir con 
su sombra.

Se levantó del sillon y apoyando la es
palda en la mesa, dejó la luz trás de sí y 
frente por frente á él apareció la sombra...

—¿Otra vez?—exclamó el sábio aterrado.
—Sí, otra vez, mi espantoso demonio, mi 
perseguidor, el genio funesto, que es causa 
de mis desgracias... ¡la mala sombra!

Decía esto con voz desaforada y descom
puestos ademanes, ademanes que la som
bra imitaba á la perfección; cosa que de
bió de tomar el sábio por burlas, y ciego 
y frenético, llegando al colmo de locura 
y de irritabilidad, comenzó á tirar á su 
sombra cuantos objetos halló á mano so
bre su mesa de estudio...

Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reyna Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Ultramar para conceder á particulares y 
Compañías el establecimiento y explotación 
de redes telefónicas con destino al ser
vicio público en las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, así como dentro del tér
mino municipal de uno ó más Ayunta
mientos de las mismas, cuando constituyan 
una sola agrupación, sin exceder del radio 
de 10 kilómetros, á contar desde el punto 
en que se fije la estación central, con su
jeción á las siguientes bases:

1.® Las concesiones se otorgarán me
diante subasta pública, que versará sobre el 
mayor tanto por 100 que habrá de per
cibir el Estado de la recaudación total, y 
cuyo mínimum será el 6 por 100 de la 
misma.

2.® Las concesiones se harán por veinte 
años, á contar desde la fecha del otorga
miento de la escritura de contrata, y no cons
tituirán privilegio exclusivo á favor de los 
concesionarios.

3.® Transcurrido el plazo de la conce
sión, serán las líneas y aparatos telefónicos 
de propiedad del Estado, sin abonar por 
ellas nada al concesionario.

4.® El concesionario comenzará y ter
minará la instalación de la red en los plazos 
que se fijen en las condiciones respectivas.

5.® Las redes telefónicas se considerarán 
de servicio público para todos los efectos 
de la expropiación, servidumbres y relación 
con la propiedad particular, siendo de cuenta 
del concesionario el abono de las indemni- 
zâcionea que por otros conceptos corres
pondan.

TEATRO DE TONDÛ
PRIBIER CONCIERTO OE U ESTUDUNTINA

ESPAÑOLA

II
s

—¿Cómo va? ¡Ya parece que estamos má 
aliviados! ¡Eh!

Esto decía á nuestro sábio, que se ha
llaba enfermo y acostado en la cama, desde 
la noche de la terrible alucinación, el otro 
sábio amigo suyo, y que con él sostenía las 
furibundas quimeras de que antes hemos ha
blado.

—Vaya, la color parece hoy ménos mala 
que la de estos dias atrás! No hay que 
estudiar tanto amigo mío, ya es usted 
viejo—le dijo poco despues.

El enfermo dirigía á su colega en sabi
duría unos ojos cargados de maliciosa in
tención, y le dijo:

—Esto ha sido un resfriado y nada más; 
á mí no me flaquea la cabeza por estudiar 
como á V. Tengo un entendimiento muy 
robusto.

—Así será, así será; pero si usted tu
viera el problemita que yo estoy ahora re
solviendo, ya veríamos si podía con él.

—Hombre, veamos qué problema es ese.
—Busco el desconocido.
—Lo desconocido... ¡Bah! Trás de eso an-

damos todos siempre.
—No es lo desconocido, no señor; fíjese 

usted bien: he dicho el desconocido.
—Veamos, esplíquese usted.
—A eso voy. Pues, señor, yo he descu

bierto que todos tenemos un ser que nos 
persigue, que está á nuestro lado, vive con 
nosotros, nace con nosotros y muere con 
nosotros, si bien á veces puede morir mu
cho tiempo después. Conozco esto porque 
me son conocidos los desconocidos de otros... 
pero el mío creo que jamás podré cono
cerle... esta es mi pesadumbre.

—Por Dios que no le entiendo á usted 
palabra de lo que dice.

—Me explicaré. Usted, por ejemplo, hace 
por ser un sábio; cree usted que casi lo es; 
hace por vestirse, y componerse y sale á 
la calle, muy creído de que lo está; se fi
gura que es bueno, amable; en fin, que 
tiene multitud de cualidades estimables, y 
tal vez se reconozca algunos defectos. Puede 
usted equivocarse en su retrato, pero nadie 
le desmentirá; antes por el contrario, harán 
cuanto le sea posible nacer por no sacarle 
de su error. ¿Es esto cierto?.

—Sí; es lo más cierto.
—Ahora bien Hay otro usted; otro us

ted que nunca conocerá, que raras veces 
le hará favor, que jamás se separa de us
ted, Es usted sábio, pues todo el mundo 
le dirá á usted que, en efecto, lo es usted; 
que pocos habrá que le aventajen; pero no 
bien vuelve usted la espalda... saldrán di
ciendo: ¡que necio, qué infatuado!; sabe tal 
vez alguna cosa, pero su presunción es ina
guantable. Va usted bien vestido, y así lo 
aseguran; pero no bien usted desaparece, las 
gentes exclaman: ¡qué estrafalario, qué atil
damiento tan amanerado!... Hay, pues, otro 
usted, de presunción inaguantable, estrafala
rio y de atildamiento amanerado; así mu
chos tomarán su arreglada sobriedad por 
avaricia; su aplicación por manía, y en fin, 
cambiarán en malas sus buenas cualidades. 
Suele suceder lo contrario, pero esto es rara 
vez. Lo general es lo ya dicho, y á ello 
hay que unir, no solo lo que forma la en
vidia, sino lo que hace la aventurada su
posición de muchos y el error de los más. 
¡Cuántos por habernos sorprendido en un 
momento de mal humor, dirán que somos 
los hombres de genio más endiablado del 
mundo!

Ese otro yo, que forman los demás, nos 
perjudica; en él se fundan, y solo en él, 
muchas veces la buena y casi siempre la 
mala reputación.

6.® Las redes telefónicas se instalarán 
con los aparatos más perfectos que se co
nozcan al emprender las obras.

Si entre los descubrimientos que puedan 
hacerse en lo sucesivo hubiera alguno que, 
á juicio del Gobierno, fuese benificioso para 
el servicio telefónico, se requerirá al con
cesionario para ponerlo en práctica en el 
plazo de seis meses; y si no lo efectuase, 
queda facultado el Gobierno para establecer 
un nuevo servicio, utilizando los mediosque 
pueda proporcionar dicho descubrimiento.

7.® Donde no existan líneas telefónicas, 
las de los abonados serán de circuito doble, 
con exclusion de tierra, y en las redes que 
pasen de 200 abonados se establecerán cables 
y líneas aéreas en las condiciones que de
termine el pliego de subasta.

8.® El concesionario estará obligado á 
adoptar las disposiciones oportunas para ase
gurar la inviolabilidad del secreto de la 
correspondencia oficial y particular que cir
cule por su red.

9.® Las tarifas máximas de abono anual 
para la correspondencia telefónica y las tasas 
de los avisos ó despachos depositados por 
el público en las estaciones de la red, serán
las siguientes^

Ps. Cts.

Oro

Por cada estación particular dentro 
del término municipal en que se 
halla establecida la central de la 
red.................................................... 102

Por cada estación para fincas ur
banas y ocupadas por varios in
quilinos, pudiendo hacer todos 
ellos uso del teléfono . « . . 204

Con un casi lleno se verificó anoche en 
el coliseo de la calle de Santo Cristo, la 
presentación al público de Manila de los 
seis simpáticos artistas que forman la so
ciedad con que encabezamos estas líneas.

Se compone la pequeña orquesta de tres 
bandurrias, un violin y dos guitarras: el 
programa tenía para todos los gustos, pues ha
bía género popular, dramático, clásico y ligero.

En la primera parte, se ejecutó la marcha 
flamenca La, gira,lda, del jóven director de 
la banda de Ingenieros Eduardo Juarranz, 
bien ejecutada y á su aire.

- Siguió á este el aria y miserere de El 
Trovador de no fácil arreglo, dada la es
tructura de la obra, para los instrumentos 
á que nos referimos, precisamente antitéti
cos á ella. Se ejecutó con mucho ajuste, 
siendo de buen efecto la parte de tenor 
tocada con sordina en el violin.

El último número de la primera parte 
fué la Patrulla turka de Michaelis, que, 
como la marcha de Las ruinas de Atenas 
de Beethoven, es una composición cuyo 
principal objeto es el pase gradual del pia- 
nísimo al fortisimo, y viceversa. La |Es- 
tudiantina la ejecutó perfectamente, y al 
terminar, escucharon, así como en los dos 
números anteriores y en los restantes de la 
noche, estrepitosa salva de aplausos. Lia* 
mados á la escena, nos hicieron oir la jota 
de El molinero de Subiza^ tan propia para 
los instrumentos referidos.

Empezó la segunda parte con la Serenata 
de Schubert, que fué bien interpretada, á 
la que siguió la gran sinfonía de Guillermo 
Tell. Obra extraordinariamente difícil para 
intentar el arreglo, y despues de hecho, para 
ejecutarlo.

Salvo el que el andante nos hubiera pa
recido mejor sin notas repetidas en el 
acompañamiento de las bandurrias, este re
sulta muy acertado y los ejecutantes muy 
bravos: el señor Minguez, encargado de la 
glosa del andante, se hizo digno de los 
aplausos con que el público le premió.

í Al empezar la tempestad de la sinfonía, 
dijeron las nubes «agua vá» y siguió el agua
cero durante toda la noche.

Cruz roja se titula una composición del 
señor Granados, que mereció la aprobación 
de los aficionados.

Llamados los estudiantes por segunda 
vez al palco escénico, nos hicieron oir una 
linda habanera titulada fa de ritmo original 
y esmerada interpretación.

Unos preciosos valses de Strauss El baron 
dé los gitanos, fué el número primero de 
la tercera y última parte. Se conoce que 
los señores estudiantes han visitado la ca
pital de Austria. Así se tocan los valses de 
Strauss: ni á metrónomo, ni exagerando los 
ritardandos.

Siguió un pot-pourri de aires españoles 
arreglado por el señor Granado, que con
tiene los principales cantos españoles. No 
faltó un espectador “qne en la cadencda de 
la malagueña prorrumpió en un;oíé/muy 
de la tierra.

Terminaba al programa con la jota de 
Lucena ¡¡Oléü! cantada por la Estudiantina, 
pero no el espectáculo: despues de una 
salva de aplausos y bravos, ejecutaron un 
vals en el que el señor Minguez hizo pro
digios ^^en la pandereta, ejercicio que tuvo la 
complacencia de repetir á instancias de la sala.

En resúmen: los seis jóvenes estudian
tes pueden revalidarse de profesores; tocan 
muy bien y les auguramos algunos llenos.

SS. EE. los marqueses de Tenerife hon
raron el espectáculo con su asistencia.

Carlos S. del Valle.

—¡Eureka!—exclamó el sábio enfermo 
lleno de alegría, saltando de la cama como 
el griego del baño;—eso no es solo lo que 
buscábais sino lo que yo buscaba.

—¿El qué?
—Nos sigue á todas partes ese otro des" 

conocido que todos tenemos; empeñarse en 
reñir con él, es tan necio como empeñarse 
en reñir uno con su sombra... Si cuando 
nos favorece es la buena... cuando nos per
sigue la mala... A eso es á lo que en Es
paña dicen las gentes la mala sombra.

José Zahonero.

Por cada estación para casinos, cír
culos, sociedades de recreo, fon
das, cafés, teatros, estaciones de 
ferro-carriles, etc., en que pue
dan hacer uso del teléfono los 
sócios ó el público.................

Por cada cien metros de línea ó 
fracción de ellos que pase del 
término municipal......................

Por cada despacho depositado en 
una estación pública, no exce
diendo de 20 palabras...............

Por cada cinco palabras más ó frac
ción de ellas...........................

Por cada copia suplementaria de 
despachos múltiples.................

Por cada tres minutos ó fracción 
de ellos que se haga uso del 
teléfono para una conversación 

particular......................................

333‘33

l‘5O

040

0‘03

0‘05

040

En las anteriores tasas va comprendido 
el importe de la condu :ción al domicilio 
del destinatario, siendo gratuita la trans
misión por circuito particular, cuando el 
destinatario sea un abonado.

El concesionario tendrá la obligación de 
servir gratuitamente las dependencias ofi
ciales que determine el Gobernador general, 
siempre que el número total de aparatos 
que haya necesidad de dedicar á esta aten
ción no exceda del 5 por 100 de ios em
pleados en la red.

10. En las poblaciones donde haya esta
blecida red telefónica, será obligación del 
concesionario hacerse cargo de ella con todo 
el material en servicio y de repuesto en el 
plazo de quince dias, á contar desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura de 
concesión, abonando antes á su dueño el

AVISO IMPORTANTE
Los que suscriben, nuevos 

contratistas de la Gaceta de 
Manila, ruegan á los señores 
suscritores á dicho periódico 
oficial, de la capital y de pro
vincias, tengan la bondad de 
enviar una nota de su domi
cilio, para que puedan reci
birlo con puntualidad, desde 
1? del presente mes.

Manila I.'" de julio 1888.
Bamirez y Oomp.

Magallanes, n.” 1.

valor de todo el material, con arreglo á 
las siguientes bases:

1.® Por 
nado, con 
diente de 
pesos.

2.® Por

cada línea y estación de abo- 
todo su material y el correspon- 
la central, deberá satisfacer 92

el material de repuesto que se
halle útil y por el que tenga algún des
perfecto, se abonará el precio por tasación 
pericial. Continuará el servicio con las 
mismas líneas y aparatos que en la actua
lidad, sin que pueda interrumpirse un solo 
día, ni dejar de prestarse á los actuales 
abonados.

11. Los locales para el establecimiento 
de la central y sucursales serán de cuenta 
del concesionario, y durante el plazo de 
dos meses deberá tener instaladas y en ser
vicio su estación especial y sucursales.

12. El Gobernador general vigilará é 
inspeccionará por medio de sus Delegados 
la ejecución de las obras, el desempeño 
del servicio telefónico en todas sus partes 
y el puntual cumplimiento de las obliga
ciones contraídas por el concesionario con 
el Gobierno y con el público. Al efecto, 
podrán penetrar dichos Delegados á cual
quier hora en las oficinas ó estaciones del 
teléfono y exiger los datos y noticias que 
estimen convenientes, limitándose enlaparte 
referente á contabilidad á lo que permitan 
las disposiciones del Códige de Comercio.

En el caso de que los concesionarios 
ó tus empleados falten á las condiciones 
estipuladas ó no ejecuten el servicio con 
la regularidad debida, podrán dichos De
legados proponer á la Autoridad competente 
la exacción de multas y adapción de las 
medidas que conceptúen procedentes.

fSe continuar^^
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

MEPRB8ENTADA POB LÁ

Gompafifa general cíe taJhaeo» íle Filipina».

El vapor-oorreo 8. IGNACIO OE EOŸOEA.

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

^sia Fábrica mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos en menos 
especíales por la razon de haber llegado para la misma dos de los mejores Afaestros de la Sabana.

Capitan D. José Riquer.
Saldrá el 23 de julio à las nueve de la aianana para Barcelona ha 

ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruna v Liveroool-’ ad 
mite pasaje y carga.
PA y vapores de la Compañía, reciben también carga para
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóudres Ambere-Í v Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. » 7 p * i^juires, Ainoeres y 

El registro se cerrará el dia 20.
Se efectúan seguros sobre embarques en estes vapores

, Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta laq tres de la tarde del domingo 22 del presente mes. manana nasta las
.a escara en el pantalau de ios vapores

conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embaruue el dia anterior, embarque

ha-

Administración, Goiti. Î1.

LINEA DE VAPORES 
Cil.ILX,

El vapor Glenfruin, trasfiere su 
salida ai juéves del actual á las 
nueve de la mañana, para Lón- 
dres y Liverpool con escalas en 
Singapore y Gibraltar.

Admite pasaje y carga
Tiene excelentes condiciones 

para pasajeros y lleva médico y 
camarera para señoras.
Pasaje de 1.® clase..............pfs. 275

— de 2.® id............ » 200 
Rebaja de precios de pasaje 

para los señores empleados del 
Gobierno, militares y órdenes re
ligiosas.

El día de la salida estará hasta 
las ocho y media de la mañana 
en el muelle de San Gabriel, un 
vapor para conducir el pasaje á 
bordo. Los equipajes se recibirán 
en la oficina de los agentes el 
dia antes y hasta las ocho de la 
mañana del dia de la salida.

¡AVISO!
El jóven Federico Gimenez Zó- 

boli y Fernandez, hace nueve dias 
que ha desaparecido de la casa 
Anda 18. Se suplica á la per
sona que pueda dar noticia de 
su paradero, se sirva avisar á 
la referida casa ó al Gobierno de 
la provincia.

Señas particulares, estatura pe
queña, ojos grandes y saltones, 
color moreno, habla algo tarta
mudo, edad 14 años. 0

HABIÉNDOSE AUSENTADO DE 
la casa núm. 5 de la calle San 
Agustín, el 2 del actual, un mu
chacho de 7 á 8 años de edad 
llamado Vicente y natural de Ga- 
lamianes, ruego á la persona que 
sepa su paradero, lo presente eii 
la casa antes citado en donde se 
le dará una gratificación. 3

JKIíaIaovíacíoíi 
CluljîAïlîl.

N o de 
tabacos 
de cada

Peso 
neto del 
millar

PRECIOS 
de 

cada millar.
I^Híilíovíieioii N.o de 

tabacos 
de cada

Peso 
neto del 
millar.

PRECIOS 
de 

cada millar

N.0 
1

Vitolas finas. envase. libras. Pesos Cént. N.o Vitolas entrefinas. 
Media Regalía . . .

envase. libras. Pesos Cénts

Constantinos.................. 25 24 195 ! » 50 16 22> Regalía Felipe Alvarez .
Soberanos ....................... 25

25
24
22

100
75

» 
> Cilindrados. . . . : 

Conchas finas. . . .
50
50

16
16

20
20Imperiales....................... 25 22 70 i 12 Regalía Preciosa. . . 50 10 20> Regentes................... 25 22 65 1 Princesas.................. 50 10 20

1 Excepcionales. . , . . 25 22 60 ! » Infantes...................... lOO 10 18
Patriotas........................... 25 18 60 ' » Entreactos.................. lOO 10 18
Regalía Imperial. . . . 50 18 50 ¡ > Operas ...... lOO 10 18

r Non Plus Ultra .... 50 18 <5 13 Lóndres....................... lOO 13 20
1 > Regalía Oriental. . . .

Regalía de Lóndres. . . 50
50

19
19

45
45

14 
> Regalía de la Reina .

Medianos..................
lOO 
lOO

11
11

18
171 Isabeles ........................... 50 17 40 > Conchitas.................. lOO 11 161 Carolinas ....................... 50 17 35 Entreactos cilindrados lOO 11 151 Reina Victoria .... 100 17 35 15 Conchas...... 100 15 15

16 Cilindrados chicos. . 100 10 14
17 Damitas ...... 100 8 12

Vitolas de calidad.
» Perlas........................... 100 8 12

18 Tabaquitos Sport . . 100 6 10» Bouquet...................... 100 6 10
Sobremesas...................... 19 Señoritas.................. 100 4 71 50 22 45 » Señoritas ..... 200 4 61 “ (Cazadores Imperiales. , 
Cazadores de calidad . .

50 22 451 50 22 40
1 Culebras....... 100 20 40 jpre. de 100.1 * Vegueros Cubanos . . . 50 20 401 > 
1

Vuelta bajeros..................
Brevas Imperiales . . .

100 20 35 Cajetillas Cigarrillos. Pesos Cént.l
50 19 3Î1 

1
Brevas de calidad . . .
Brevas chicas..................

100
100

19
16

30
35 Engomados, Picadura hebra , .

Corriente, Papel paja de arroz . .
6
3

25
75

Vitolas entrefinas.
La libra.

Picadura.
Pesos Cent.;

10 Exquisitos...................... 50 15 30
» Orientales....................... 50 15 30 Superior fuerte. . . . 35
» Reina................................ 50 15 30 Superior entrefuerte . . 35> Regalía chica.................. 50 15 25 Superior suave. . . . 35

11 Lóndres especial. . . . 50 16 22 Corriente suelta . . . . . . . . . 20

¡ATENCION!
Se desea comprar una colección com- 

ileta del DIARIO DE MANILA á partir 
de 1848, __

Razon en La ¡Liba. Real 14,

Atlas Assurance Company
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Los que suscriben, debidamente autorizados por dicha Com
pañía, aceptan riesgos contra incendios á los tipos corrientes de 
la plaza, y hacen presentera! público que el poder que esta Gom- 
jañia tenia conferido el señor don Ceo: Mackenzie ó^á los señores 
G. Mackenzie y Comp., ha sido cancelado.

_______________ J. M. TUáSQN y G.^^-Agentes.

CERVEZa MARCA LEON
En cajas de 8 docenas de medias botellas, 

Según análisis cualitativo verificado en 3 de julio, la-cerveza es 

Buena por no contener ninguna sustancia 
extraña.

recomienda por su buena calidad y eccquisito gusto.
r*uiitos <ie expendio.

T., Hermanos, Borri Franco y Comp., El Lucero, el Luzon,
El Cántabro, La Malagueña, Sucesor de la Viuda de Gomez, El Globo, 
El Vivac, La Castellana, Clírculo de Vinicultores de la provincia de 
Tarragona.

Al por mayor 8FI1ÍJAGL1 Y C.* 
Escolta lí, (intebior). Omd

1
Los agentes, 

Smith, Bell y Comp.
VAPOR-CORREO SALVADORA.

Saldrá para Singapore, el sá
bado 28 del actual á las nueve 
de su mañana.

Para fletes y^pasajes á 
_______________José Reyes.

VAPOR-CORREO REMUS.
Saldrá enviaje impar, para Ba- 

tangas, Galapan, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 25 del actual, á las siete 
de la mañana regresando por las 
escalas de costumbre. 
________________ Aldecoa y C.*

VAPOR-CORREO G RAVINA.
Saldrá para Romblon, Gápiz, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 25 del corriente, 
á las nueve de la mañana regre
sando por Iloilo, Cápiz y Rom
blon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y

alquileres
Se alquila

en 17 pesos la casa con entre
suelo, calle de Santa Potenciaría 
núm. 1. Razon Jólo núm. 9, (Bi- 
nondo.) o

SE ALQUILA
la casa núm. 23 de la calle Santa 
Rosa, en Quiapo, con bueu pátio; 
se dará razon en la de San Pe
dro núm. 16, Sta. Cruz.

GASA DE GAMPO.
Se dá en alquiler uua saluda

ble en Gagalangin, razón. Jólo 
núm. 1, Binondü.

SE ALQUILA.
La casa núm. 30 de la 

Cabildo. De su precio 
darán razon. Libre^aj 
Sra. del Cární£¿«g|É||||^|

fa

VAPOR-CORREO Æ0LUS.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, el 
miércoles 25 del actual, á las siete 
de la mañana regresando por las 
mismas escalas.

Aldecoa y C.^ 
~ VAPOR-CORREO

Saldrá en expedición impar, 
para los puntos de Gulion, Cuyo, 
Puerto-Princesa, Balabac, Caga
yan de Joló, Joló, Isabela de Ba
stían y Zamboanga, el miércoles 
25 del actual á las nueve de su 
mañana; regresando por los mis
mos puntos, menos Gagayan de 
Joló é Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje
José Reyes.

PÁRA SOHSÜGON, GUBAT, LE- 
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 28 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos,

m^^^HHHn^leal num. 13.

mi entresuelo de cuatro piezas: 
Beaterío, núm_9^______________

PIANOS 
de elegantes voces, de alquiler, 
por dias y meses.
M Santo Cristo, núm. 33. mjd

Compras y ventas
MARTILLO

DE CENATO Y COMPAÑIA.
El martes 24 del actual á las 

diez de su mañana, venderemos j 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, unos 40ü quin
tales de tabaco rama de lioilo.

Asi mismo venderemos máqui
nas de coser, camisas para ca
ballero, varios objetos adornos de 
tocador y sobre-mesa, papel para 
cigarrillos, piés para quicqués, 
bombas para lámparas, cajas para 
sombreros y otros varios efectos.

22,4 Genato y_C.''
VAPOR DON JUAN.

Saldrá para YAp (Carolinas Oc
cidentales) y Marianas, el dia 24 ) 
del actual á las diez de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje '
F. L. Roxas.^ 

pa^bôâgTlâgônôÿTdâét y
NUEVA CACERES.

Saldrá el vapor Taal, el juéves 
25 del actual, á las doce de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos^

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Nueva Gáceres, Daet y 
Mauban. el viérnes 27 del actual 
á las doce del dia.

Aldecoa y Comp.
VAPOR INGLES CHEANG hTe
* TEN G

Saldrá directamente para Sin
gapore el lúnes 30 del actual a 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

Clavos de herrar
de calidad superior, se venden 

real y medio la libra yá

pfs. 15 el quintal
en el

Bazar Filipino
33—Escolta—^3 .

EBBIO m DE BEES ÉXITO
48 Recompensas

ALGOHOD^EOA

: DeDU
T> T7 rnxTRNTi A Trnrecomendado

AVISOS
Aniincio,

El que suscribe, residente en 
Gabagan Viejo de la Isabela de 
Luzon, ruega al apoderado del 
señor don Juan Verdu, 
dante que fué del distrito de Sal
tan, se digne indicarle por medio 
del Diario ó por carta, su nom
bre, apellido y señas de su do-

por los mas eminentes msñicos 
contra las

Indigestiones, los Dolores del Estómago 
Dolores de cabeza 

nerviosos, é Indisposición gener&l, etc. 

Inûispensaîile DORANTE los CALORES
EXCELENTE TAMBIEN PARA

micilio. 
1 DimsLS Guzman.

AVISO
Desde esta fecha y por con

venir á mis intereses, ceso en 
las relaciones mercantiles que 
tenia con don Bernardo Toribio; 
quedando encargado de la liqui
dación del almacén titulado «Los 
Andaluces» don Eduardo Ruiz 
Barreto, con quien pueden en
tenderse los que tengan cuentas 
pendientes en dicho

Manila, 16 de julio de 1888.
8 Manuel Delgado.

Se desea aprender 
taquigrafía. En esta Redacción 
darán razon.

im iMi del Toca ñor j pm u Dentaânïa 
Gran Preservativo en tiempos

DE EPIDEMIAS
Féblorica, exx LiYOIT 

9, Cours d’Herbouvillo

Casa íi PAR IS, 41, m Her
Sícljase ei nombre ie RICQLÈS

calle de

2

Nuestra

Bcn

DE

Ramírez y Comp.^
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

COMPILACION

OESTIE
(Harina lactea Hestlé)

ALIMENTO COMPLETOfe/Urpa

NINÏTOS NNN
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

Clasificador de añiles 
! 15,52 9 F. GALERO —Escolta, 24.

Tabaco rama.
Cagayan ó Isabela, cosechas 1888 

y 1885 de las clases de i.’, 2.®, 
3.® y 4.® en tercios prensados, 
venden .
Ojd BAER SENIOR Y G.®

Arroz fresco de Saigon
corriente con 5 por 100 de palay

Segunda blanco, grano redondo. 
Id. id. grano largo.

Primera id. núm. 1, 
Venden

2 SMITH BELL Y G?

Se vende
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nu
mero 22^___________________

SE VENDEN
Diez acciones del Banco Español 
Filipino, á pfs. 420, en la calle 
de Anloague, núm. 6.______ ¡3

DICCIONARIO
DE LA

Administración Española
i LA novísima LEGISLACION DE ESPAÑA PENINSULAR 

ULTRAMARINA
EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

por
O. Marcelo Martínez Alcubilla,

8 tomos en 4.® mayor pasta.
Precio: pfs. 40.

Librería de RAMÍREZ Y GOMPA NÍA.—Magallanes, 1.

EL DECAUVILLE.
PERRO-GARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero 
GONSTRUGTOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia) 
RECOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los 
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878.
MEDALLA DE ORO y Legion de Honor.

VmO DEFRESUE 
Tonl-í/íUrítioo COK 
FiRTDNA

, El Vino de Peptona Defreane es el mas precioso de los tónicos; 
liontiene la fibra muscular, el hierro hemállco y el fosfato de cal de ía carne 
fie vaca, es el único reconstituyente natural y completo

Este delicioso Vino, despierta el apetito, reaulma'las fuerzas del estó- 
un reconstituyente sin Igual, porque conlleneel 

AE1]HEXVO de los musculos y de los nervlos,deltene la consunción, colorea ' 
la sangre agotada per la aneinia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerno 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatlna en 

la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
Medicos de la Marina y de los Hospitales de Parts quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fue admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Fino de Eeptona Defresne se impone cuando se trata de nutrir à W 
los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado. 
, Filio líe Eeptona Defresne debe ser empleado en las consunciones, 
las ulcei^s del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas

El Fino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre á los ancianos, 
suprim^^^^^kros^^lcrectoiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
^^^^l^^^^^^^î^^lWno'de'peîîïoMarlïésconflânêlârimîîSCi 

At POR Mí nor: En toda» buena» 
Farmacias de Franela 

' ; del íSitranjero.

VSW DES ■VS-^Xb
TÓNICO 

ANALÉPTICO 
RECONSTITUYENTE 

El Tónico 
mas 

enérgico que deben usai 
los Convalecientes, 

los Ancianos, 
las Mugeres, los Nifíos 

débiles y todas

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

»
Cosnpueato ' 

da sustancias absoluta
'"""i*
para la formación y 

musculir
y S/síemas
nervioso y oseoso.las Personas delicadas. -

El VINO de VIAL (;s la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las C^tritis, las GastraL 
glas.la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, Alas largas Convalecencias,eU 
En úna palabra, á todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento> y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Tarmacia 3. VIAL, 14, rns á« Boarton, LiOB.

iPertasráSoGie HrMwi
PARIS - ss, calis as fílvOLl, S5 — PARIS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;
Bouquet tJuUic — Elorida — Violeta Busa, etc., etc., etc.

Aceite Philo como — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell 

Jabón Real—Jabón, dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón |g 
cstasiwEA. XjiXS »<A.i!>sroai

Evitsnss las Iraitaciousa y laa Falsiúcsmionea
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

Es Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

« W W Arrojf especial
B WA & % PBBPARÁDO AL BISMUTO

Por Perfumista

Establecimiento tipográfico
DB

liHiitMei Manila: JACOBO ZOBEL; PABLO SCHDSTES 
y enlodas las buenas Farmacias y Droguerías.

MEDALLAS EN PARIS

JARABE 7 PASTA delD'ZED 
Contra la» Irrtíacionet del 
peeh^ Rul^iado», Catarro», 

Gfrtpt^Intomnio»,

EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes num. 28, se venden 
bastones, para Autoridades, de la 
última moda, de canas b.ancas y 
negras de diferentes precios. 1

I^FmrmTFrrmTFFrn^ 
Compro

í de CORREO de wA» ¿í»
• países al precio nwí coro,y iaminoit 
í los sMpio o» aimiño át aníignot toiloi 
È ssjÊiâÊtiÊIIÊÊia -

180 clientes que emplean 36 millones de francos en este pequeño 
material.

El «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra
Om VIDAL Y COM.—MANILA.

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—Encuadernacion—Libre- 
lía y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
Magallanes n.® 1..

VILLA DE PARIS
4—REAL DE MANILA—4.

Todas las grandes existencias y 
ciban se venderán á precios muy 
nuestro Establecimiento.

0; CASTILLO

las que se re
económicos en

HERMANOS.

toprenU de Rákimxs t CompañU.—MANILA^

SGCB2021


